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EL CORREO
Las suscr pci nea son por Pago* anticipado». Madrid, 

1*50 peseta» al mes. Provincias, peseta» 5 trimestre^ en 
la Administración, y 5*50 por giro y comisionado. Portugal, » 
pe»eta». Extranjero, 12 trimestre» Antillas y Filipinas, I® 
peseta»; y países fuera de la Unión postal, peseta» IB«

^fdmero suelto, 5 OGlliimOS.

debían eetar en caja como fianza, y haber 
dado á otrosí distintas aplicaciones de las 
que correspondían.

Su»pen»ióii de Ayuntamiento»
I Las reales ordenes de 27 de Abril y 23 de 

Las luchas locales avivan los odios de JuUo de 1881 disponen que procede la sus
tal suerte, que no hav recurso á que no se pensión de un Ayuntamiento por alguna
apele para molestar al adversario. necesidad de que preceda

Si bien es cierto que en absoluto estas apercibimiento y multa. ,
contiendas no podrán jamá^^ evitarse, re- Las realesórdeaes de 3 de Enero de 1878 
sulta indudable que con una ley inspirada y 28 de Febrero de 1880 dicen que proce e
en criterio eminentemente práctico y un la suspensión cuando apercibido y rnultado 
reglamei^to que esté en justa correspon- un Ayuntamiento, insista en la rebeldía. 
dencia con la ley, so ¡coraría encauzar Existen otras muchas disposiciones, pu- 
nuestra Administración provincial y mu- blicadas, al parecer, con objeto de acia- 
nicipal, suavizando antagonismos en que rar la letra y el espíritu de algunos artícu-
gasta el caciquismo energías y tiempo, que los do la ley, y que en rigor pueden esti-
dodicados al servicio del interés general, marse como nuevos motivos de duda y 
nos pondrían en camino do alcanzar una confusión.
prosperidad de que hoy está. España muy á discutirse el alcance de la refor-
iejos desgraciadamente. ma <1^® s® <1®® P^®‘^® "

La falta de reglamento ha dado origen en tela de juicio ©s la necesidad de for- 
á un número considerable de reales órde • mar un cuerpo de doctrina con criterio 
nes y de decretos inspirados en criterio tan 1 fijo, á donde puedan acudir hasta los más 
diverso, que puede decirse, sin incurrir en I indoctos á buscar la regla de conducta 
exageración, que hay disposiciones lega- 1 aplicable á cada caso.
les para todos los gustos. RÎV3S MOFGAO.

El lector verá más adelante que sobre loa
mismos hechos han recaído resoluciones WÍITÍCIAS
diametralmente opuestas, siendo esto cau- AVÍAS
sa de graves perturbaciones en los pueblos, H1« Ê FYTRÂlilFRn 
por lo mismo que ias máá b&ijtardas inten- I U Ci L CiAlllRniMCiIHj 
cioues pueden colocarse al amparo de al- _ “
gún precepto legal. Francia y Turquis

Aun los mismos que desean interpretar y Parí» 30«—El representante de Turquía,
aplicar la ley con recto criterio, se ven per- Munir bey, ha vuelto á’encargarse déla 
plejoa,pueslami«ma autoridad tiene por ® B^mhSBWo‘’de'’Negocios Extranjero», 
ejemplo, la real orden de 18 de Julio de 1887, | Delcassé, ha recibido dos cartas del 
que declara incapaces para ser concejales á I gerente de la embajada francesa en Cons- 
los farmacéuticos que expendan medicinas á tantinopia. . . »
los pobres paricuenta del presupuesto mu- carta, no han sido comunicada, á,
nicipal, aun cuando no tengan contrato con I 
el Ayuntamiento, que la real orden de 8 de I 
Mayo de 1888, en que se decide que no es 1 
tán incapacitados si no tienen contrato i

Por real orden de 6 de Mayo de 1871 se \ 
puso en vigor el capítulo 2.° del regí am eu- 1 
to que para la ejecución de la ley Munici- | 
pal aprobó el Consejo de Estado. El hecho 
resulta algo extraño, pues así están en ob
servancia los artículos, desde el 17 al 25, 
de un reglamento que nadie ha llegado á 
conocer.

El real decreto de 24 de Marzo del 91 vol 
vió á dar fuerza legal al capítulo segundo 
de este non-nato reglamento.

Para evidenciar ai diverso criterio con 
que se han resuelto las mil cuestiones á 
que ha dado origen la interpretación y 
aplicación da la ley Municipal, vamos á 
copiar algunas reales órdenes que, ver
sando sobre asuntos análogos, establecen 
doctrina completamente opuesta:

Juece» municipales y suplentes
La real orden de 20 de Mayo de 1887 de

clara válidamente elegido concejal un 
juez municipal, si bien siendo incompati
bles los dos cargos debe optar por uno de 
ellos.

La de 12 de Noviembre de 1887 declara 
incapacitado un juez municipal suplente 
por ejercer el cargo el día de la elección.

«ABRIO

Sábado’31 de Agosto|de 1901

EL PAPA 
y la» oongregacione» f panoeaa» 
Roma 8.—Un periodista ha celebrado 

una interoiew con un prelado ‘
paña un alto cargo de confianza en el - 
tícano acerca de las congregaciones fran-

El prelado ha dicho que incluso entre^los 
Cardenales existen divergencias sobre el 
^ïreTque el Papa, respondiendo á las 
nuevas demandas de 
piden algunas congregaciones, se referirá 
á las declaraciones que ha hecho “ 
ñores circulares, y dejará á 
de las Ordenes cierta latitud de acción, 
para que cada uno toc\. la actitud due le 
parezca más oonvemenw, 
ciencia, dejando á salvo los derechos del 
Papa para el porvenir.

Esto permitirá á algunas 
pedir la autorización legal, mientra» otros 
irán á buscar asilo fuera de Francia.

LAS licîiÜOËœiERCIO
La Gaceta publica hoy una 

del ministerio de Instrucción Publica dic^ 
tando disposiciones para la apucación a 
las Escuelas de Comercio del real decreto

la prensa
El ministro de la Guerra ha dado órde

nes para que la música militar no preste su 
concurso á la fiesta que por el aniversario 
del nacimiento del Sultán Abdul-Hamid so 
celebra anualmente en París el 31 do 
Agosto.

El ministro de Negocios Extranjeros del 
Sultán ha dirigido á los representantes da 
Turquía en las cortas europeas una Nota, 
censurando la conducta del embajador 
francés, M. Constans, y justificando la ac
titud do la Puerta.

Escuadra inglesa en Portugal
Lisboa 30.—Una gran fiota inglesa, 

compuesta de 30 buques próximamente, 
ha fondeado á las nueva y cincuenta de la 
mañana do hoy en la bahía de Lagos (Al-

Se suscribe en la Administración del periódico y en todas las 
librerías de Madrid y provincias.—También se reciben enla Ad
ministración, comunicados y anuncios españoles y extranjeros 
á precios convencionales. Toda la correspondencia ad- 
fflsísiistraliira debe dirigirse á la C311G GG 18 LiI^GTIiGu, 
núni. 29, 8l Administrador de EL CORREO.

Núm. I.m

han acabado por hacerse ilusorias para 
nosotros las ventajas del servicio telegrá
fico.

Estamos ahora como estábamos en la 
época feliz en que sólo teníamos noticias de 
la madre patria cada quincena, cuando 
llegaban los vapores correos; pero si en
tonces semejante situación era difícilmen
te tolerable, hoy no es en modo alguno lle
vadera. No lo es, porque las necesidades 
han crecido desde aquellos tiempos; el mo
vimiento y progreso de nuestro país se han 
desarrollado mucho, y ya necesitamos 
para garantía de los intereses generales la 
seguridad de nuestra comunicación con el 
mundo, utilizando vías regulares y econó
micas.

Sobre todo, esto de tener y no tener ca
ble, parécenos un enojoso juego de quita y 
pon. Esto de no saber en qué momento va 
á interrumpirse, y estar siempre temero
sos de que se interrumpirá cuando menos 
lo pensemos, constituye un estado de co
sas desdichadísimo. aI hablar del cable, 
al contar con él, habrá que decir como 
se dice tratándose del tiempo: «si lo per- 
mite .> . -AJI

Urge normalizar el funcionamiento del 
telégrafo que une nuestro destino á los des
tinos do la madre patria y del mundo en
tero. Dadas las exigencias de nuestra vida 
presente, no podemos permanecer aisla
dos una semana sin experimentar grandes 
perjuicios.

Será preciso que nuestros representantes 
en Cortes tomen este asunto con calor y 
empeño, para buscarlo una solución que 
reputamos inexcusable y que creemos debo 
ssr inmediata.

F. Gonzalez Diaz.
Las Palmas 23 de Agosto.

educación regular, tenía que figurar entre s 
tas déclassées. El cuidado de su casa y el | 
sentimentalismo eran los únicos entreten!- | 
mientos permitidos á las damas de eleva- s 
da posición. El progreso del mundo ha 
cambiado tan absurdas costumbres, y hoy 
la mujer es admitida en el concurso inte
lectual, en el cual se la recibe con gusto y 
se la aplaude con mayor complacencia

Una muchacha inteligente brilla más que 
una belleza insulsa; pero la mujer de ver
dadero talento no so contenta con agradar 
por sus cualidades intelectuales, sino que 
procura embellecer su físico, sacando do él 
todo el partido posible. La mujer que no es 
bonita ó hermosa, procura ser elegante, 
dodicando á su toilette un esmero que todo 
el mundo ha de agradecerle. Hoy día se 
admira más el conjunto, y sin afirmar que 
ias feas hayan ganado el pleito, pueda ase
gurarse que sus defectos estéticos so perdo - 
nan fácilmente, merced al talento, á la co
quetería y á la gracia.

Si se registra la historia, no se encontra
rán, ciertamente, media docena de casos 
en que una mujer hermosa, pero ignorante 
ó insípida, haya logrado sostener por mu
cho tiempo el cetro de la moda ó del amor. 
La belleza atrae indiscutiblemente, pero 
tiene que ir acompañada da otras cualida
des para poder mantener en sus redes aj 
hombre inconstante y ftívoio de los actua
les tiempos. Cada día se observan casos de 
mujeres bellísimas abandonadas por sus 
esposos, quienes prefieren menores atrac
tivos físicos, en cambio do cultura, agrado 
y gracia, que no siempre suelen hallar en 
el hogar doméstico. El hombre moderno 
trabaja poco, en general, y es lógico que 
sus largas horas de tedio, busquen solaz al 
lado de una mujer, no solamente bella, 
sino inteligente y agradable.

Las anticuadas ideas de severidad en el 
hogar doméstico, y de una exagerada pie
dad, son hoy reemplazadas por otras de 
optimismo y de cariño, que parecen au
mentar segúQ avanzan ios años. La vida 
al aire libre, que es muy usual, tanto para 
el hombre como para la mujer, ensancha 
los espíritus, fortalece el cuerpo y d cere
bro, y no parse© sino que la futura gene
ración femenina será un modelo acabado 
de cualidades físicas é intelectualss inme
jorables.

El talento tiende á sobreponerse á la be
lleza, esto es incuestionable, y á las ante- 
llores ideas, tan sensatas como justas, pue 
de aplicarse el dicho famoso que un poeta 
nos dejó muchos años hace:

iUn bel volto. 
Non è tutto, ma è rnolto.^

de 17 del actual. x • « «a «Krií-áEn 1.® de Septiembre F^xmo J» abnrá 
matricula para el curso de 
primer año de los Estudios 
Comercio que señala el art. 60, 
titutos generales y
Almería, Barcelona, Bilbao, Cana
rias, Castellón, Coruna, jarona, 
San Sebastián, Huelva, ^®drid. ’ 
Murcia, Oviedo, Pontevedra, P"»» Jj® 
Mallorca, Santander, Sevilla, Tarragona, 
Valencia, Valladolid y ,

Sin perjuicio de la distribución que 
de hacerse oportunamente, con arrsglo^á 
las nuevas plantillas del 
tual de las Escuelas de Comercio, se ^nrá 
en todas ellas matrícula en el 
tercer curso de estudios elementales, según 
el nuevo plan, para alumnos que tengan 
aprobadas asignaturas del primero segun
do y tercer grupo, que señala el a^. 5. del 
real decreto de 11 de Agosto de1887^ en
tendiéndose, de conformidad 
prudencia sentada en casos Lando sólo les falte en el curso
iBdioado por la actual 6 do«
asignaturas, podrán matricularse de éstas 
con las del tercero. En otro caso, sin tener 
aprobadas todas las del segundo del nue
vo plan, no podrán obtener 
las que comprende el tercero. ®
ceptuados del examen del sagumio cursi 
de Gramática los alumnos que 
bado alguna de ias mate.rias fiel primer 
grupo que determina el plan

A continuación publica o.ras . 2
nes referentes ai cómputo de asignaturas 
antiguas y modernas y á ^*®55Ani«i6n 
de cátedras, que por su mucha extensión 
no podemos insertar.

¿BELLEZdÚTaENTO'!
Marcel Prevost, el escritor predilecto de

VIAJE DEL ZAR A FRANCIA
Papfs 30.—El mal tiempo en el mar 

Báltica ha retrasado la llegada del Zar y 
de la Zarina á Copenhague, en donde des
embarcarán el lunes.

El rey Eduardo es esperado en la misma 
Capital la semana próxima.

El contratorpedero Cassini es el designa
do para conducir á M. Loubet al encuen
tro del Zar. . .

Ea ya oficial la noticia de que el ministro 
Sr. Lamsdorff acompañará al Zar en su 
viaje á Francia.

Han llegado á París dos chambelanes 
del Zar, conferenciando con el embajador

Doscientos zapadores del 5.° regimiento 
de iQgenieros han comenzado esta maña
na en Reims la construcción do una vía 
férrea destinada á unir con la línea provi
sional las tribunas que se levantarán en 
el campo donde ha de verificarse la re
vista.

También se construirá una estación pro
visional para la recepción de los sobera
nos rusos y de M. Loubet.

El Kaiser y el Zar
Beplín 80.—La entrevista del Zar con 

el Kaiser se verificará el 10 por la mañana 
en aguas de Dantzig.

La escuadra alemana llegará á este 
puerto el día 7 y saldrá al encuentro del 
Zar en alta mar.

Nicolás II no desembarcará. Es posible 
que Guillermo le acompañe á Dinamarca.

garbe), cambiando los acostumbrados sa- 
i iüdos con la división naval portuguesa y 
i con el yate real Amelia, á cuyo bordo se 

encontraba el rey D. Carlos.
Asegúrase que la escuadra inglesa per

manecerá algunos días en las costas del 
Algarbo haciendo ejercicios en alta mar 
entra el cabo San Vicente y Jaques.

Gran incendio
Londres 30.—Se han incendiado los 

grandes docks Albert.
Han quedado destruidos 10 edificios.
Los daños son enormes.

Más aeróstatos
Londres 30.—Se anuncia que dos in

gleses, inventores de aeróstatos, se propo
nen ir á París para concurrir al premio 
Deusteh.

lasfiamas parisienses, acaba de hacer una 
declaración que ha levantado gran tem
pestad entre sus aristocráticas lectoras. El 
distinguido autor afirma «que la belleza 
no domina ya en el mundo y que las mu 
jeres do talento son las que empuñan el 
verdadero cetro del prestigio.

Como podrá suponerse, esta afirmación 
ha tenido sus partidarios y sus detractores, 
habiéndose entablado una polémica que

Nolapíos ecle»iástico8
La real orden de 17 de Julio da 1886 los 

declara incompatibles con el cargo de con
cejal.

La de 7 de Enero do 1888 declara que no 
existe incompatibilidad.
Directope» de ln»titutos de aegun- 

da en»eñanza«
La real orden de 29 de Diciembre de 1887 

los declara incompatibles.
La do 26 de Febrero do 1888 incapaci

tados.
Empleados del Ayuntamiento

La real orden de 21 do Octubre de 1879 
los declara incapacitados.

La de 31 de Marzo de 1887 incompatibles.
Depositapios de fondos municipales

La real orden de 27 de Octubre de 1887 
los declara incapacitados y no incompati
bles.

La de 4 de Mayo de 1888 dice que son in
compatibles; pero no incapacitados.

Incapacidades
Real orden de 31 de Julio de 1880. -Las 

incapacidades han de apreciarse ai tiempo 
de la elección.

Da 11 de Febrero de í888.—La capacidad 
no so debe referir á la fecha de la olee 
ción, sino á la del ejercicio del car ;o con-

Cuentas münicipales

Asamblea católica
París 30.— El periódico berlinés La 

Germania hace grandes elogios da los re
sultados obtenidos por la Asamblea gene
ral do católicos alemanes verificada en 
Osnabrück.

Las autoridades locales agasajaron á los 
congresistas. .

La Asamblea recibió numerosas felici
taciones de diferentes puntos de Alemania.

Se hicieron calurosas protestas de adhe
sión á las enseñanzas de la Iglesia; se en
careció la necesidíid de la unión y concor
dia entre todos los buenos católicos, y se 
dieron entusiastas vivas al Papa.
Venezuela y Colombia. -Avan

ce de los rebeldes.
Paris 80a—Las noticias que llegan de

Colón reflejan la gravedad de los sucesos 
en las Repúblicas centrales.

Los rebeldes continúan avanzando y son 
dueños del territorio que rodea á Colón y 
á Panamá.

El gobierno colombiano intenta un vigo
roso esfuerzo para desalojarlos y disol
verlos. . j

A este efecto envía tropas encargadas 
de rechazar el ataque de numerosos re
beldes que avanzan hacia Buenaventura.

El gobierno ejerce la más rigurosa cen
sura.
Anarquista detenido. —Amenaza 

al rey de Italia

no deja de ser interesante.
«La tésis de M. Prévost, escribe un afa

mado autor, no es ciertamente nueva. Al
gunas de las mujeres más notables que ha 
conocido el universo, las cuales han ngu- 
gurado en la Historia y han contribuido á 
alterar la faz do la tierra, eran damas de 
más talento que hermosura. Cleopatra, se
gún la definición técnica que de la belleza 
hacen los artistas, no era una mujer per
fecta, á pesar de lo cual y dejando algo 
que desear en cuanto á juventud, pues 
murió á los treinta y nueve años, logró 
ejercer dominio omnipotente sobre los 
hombres y sobre las naciones.

La Historia ensalza la belleza da Elena 
de Troya, teniendo cuidado de advertir que 
esta dama, cuando encendió la sangrienta 
lucha, pasaba ya de los cuarenta años, 
edad en que las cualidades morales suelen

MÀNIFESIÀCIÔN
NACIONALISTA

EN BILBAO
Bilbao 31« “Con motivo del discurso del 

Sr. Unamuno, desde el domingo pasado 
están soliviantados los ánimos entre todos 
los bizkaitarras, que han publicado una 
hoja protestahído de las ideas expuestas 
por el rector de la Universidad da Sala- 
XIX C Hi •El diputado provincial D. Sabino Arana 
ha publicado otra hoja censurando dura
mente al Sr. Unamuno.

El Sr. Arana es considerado en Bilbao 
como jefe de los bizkaitarras.

Anoche, en el concierto que se celebró
en el paseo del Arenal, un grupo de 400 
bizkaitarras comenzó á pedir que la or- 
ouesta tocara el Guernikaeo, y como no se 
hiciera así, comenzaron á gritar: ¡Viva 
Vizcayal ¡Viva Euskarial ¡AbajoUnamuno!

Organizóse inmediatamente una mani
festación muy numerosa, que se dirigió 
hacia la calle del Correo, saliendo allí á 
su encuentro fuerzas do policía que consi
guieron disolver el grupo. ,

Poco después los manifestantes so unie
ron do nuevo, y por la calle del Ascao fue
ron á la do la Cruz, donde vive Unamuno, 
disolviendo la manifestación, como antes,

Loslreaiió* decratos de 15 da Junio y 31 
de Agosto de 1878 disponen que no puede 

' exigirse respolisabiíid^d á ios alcaldes y 
depositarios por malversación de fondos, 
hasta que por el superior gerárquico sean 
examinadas las cuentas que al efecto de
ben rendir.

Por real orden do 19 do Octubre de 1886 
se confirma lasuspeüsióu de un Ayunta
miento por descubiertos que tenía el depo • 
sitarlo, sin que hubiera r ií-ídido cuentas.

La real orden de 28 de Mayo de 1881 
alza la suspensión impuesta à un Aj'u..ta 
miento, porque no so pueden depurar ias 
faltas que estos cometan en la recaudación 
6 inversión de fondos, ni hacer efectivas 
ias responsabilidades que correspondan 
hasta que las cuentas se firmen, examinen 
y fallen.

La real orden de 13 de Junio del mismo 
año confirma la suspensión de un Ayunta
miento por haber dispuesto de fondos que

Budapesth 30. -La policía de Buda- 
pesth ha detenido á un individuo que decía 
llamarse Juan Nagy, y que, según sus de
claraciones, era oficial de barbería.

De las averiguaciones practicadas por 
loa agentes resulta que dicno individuo ha
bía huido del hospital de Nyrinasa, dejan
do una carta en la que se declaraba anar
quista, profería injurias contra el rey, re
cordaba el atentado de que fué víctima 
Humberto I y amenazaba con intentar otro 
semejante contra el soberano actual.
La elección de Obispos en Pra- 

sia
Berlin 30.—El Cardenal Rampolla ha 

dirigido à todos los capítulos de las Cate
drales de Prusia una carta censurando la 
intrusión del Estado en el nombramiento 
de Obispos.

El secretario de Estado del Papa reco
mienda á los capítulos que no toleren nin
guna violación direcia ni indirecta de sus 
derechos, y reoite que el acto de elección 
de los capítulos sólo tiene valor después do 
recibir la confirmación del Papa.

sobreponerse á las físicas.
Aspasia, mujer de Pericles, á pesar de 

poseer gran hermosura, fué más celebra
da aún en Atenas por su talento que por 
sus atractivos personales, siendo su casa 
el centro donde se reunían los literatos y 
filósofos de la inmortal ciudad.

A Catalina da Rusia se la admira por 
sus maravillosas cualidades como hombre 
de Estado, como guerrero y como protec
tora de las artes y de la literatura, colo
cando en segundo término su celebridad 
como mujer hermosa y apasionada.

Parece que la Naturaleza so ha compla
cido á veces en colocar cerebros do primer 
orden en cuerpos de escultural belleza.

De esta afirmación nos dan ejemplo, no 
solamente la citada Catalina de Rusia, 
sino Ninon de Léñelos y madame Réca- 
raier, en los tiempos modernos. No es posi
ble que una mujer, por su exclusiva belle
za, pueda haber ejercido una influencia 
tan vasta y tan poderosa como á muchas 
beldados se atribuye, y muchos hombres 
también que sólo se creían fascinados por 
los encantos do la hermosura, lo estaban, 
en realidad, más aún por las perfecciones

NOTICIAS

DE StM SEBASTIiN
La escuadra

San Sebastián 80.—El duque de Ver
agua ha dicho que el lunes saldrán los 
barcos de guerra para sus destinos, pues 
aquí puede surgir una galerna ó temporal, 
y si los barcos chicos tienen refugio, los 
grandes tendrían que salir á capearle á 
alta mar.

He oído decir—ha dicho el ministro de

la policía.En seguida se reunieron por tareera vez, 
y fueron al kiosko de la Plaza Nueva, en 
donde cantaron un zortzico.

La policía los ahuyentó á estacazos y 
amenazándoles con los sables.

La Guardia civil salió del cuartal y so 
ocultó en la estación de Portugaleto, en 
previsión de loa sucesos. ,

Por cuarta vez los manifestantes preten
dieron organizarse en el Arsenal.

No lograron su propósito, porque impi
dieron que éste so realizase la fuerza pu
blica al mando de un inspector de vigilan
cia y del jefe do los municipales,; el gober
nador civil personalmente disolvió los gru- 
^^En^losTafés y en el teatro se produjo una 
gran alarma al principio. Después so cal
maron los ánimos. .

Los manifestantes se dirigieron después 
do su última tentativa frustrada al lugar 
en que se hallan las oficinas del semana
rio La Trinchera, perteneciente á un cono
cido procurador.

DE CÀNÀRIÀS
La rotura del cable

morales. . ,,
Lo que es incuestionable es que hoy día 

se admira y so aprecia el talento en mu
jer más que en los tiempos remotos. Hubo 
una época—aquella en que floreció Aspa
sia,—en que si una mujer aspiraba á un»

Marina—que la Liga marítima iba á pe
dirme que maniobren los torpederos y des
troyers. No creo tal cosa, porque aparte de 
que las noches de luna son clarísimag, con 
lo que los simulacros resultan infructuosos, 
porque los torpederos so ven como si fuese 
do día, no estoy dispuesto á consentir que 
los barcos sirvan de diversión.

Mañana—ha añadido el duque de Ver
agua-hará ejercicios de tiro, y esto será 
todo, saliendo el lunes para El Ferrol.

El Pelayo seguirá armado hasta fines de 
año, porque hay crédito para ello; pero al
gunos barcos pasarán á la situación do re
serva, pasando el personal y el crédito que 
queda al Lepanto, que es escuela y convie
ne que practique. , .

Es decir, que se hará una especie de 
trasferencia de créditos de barcos si el 
Consejo do ministros lo aprueba, porque 
aunque el asunto—ha dicho el duque os 
de iniciativa mía, quiero que recaiga acuer
do en Consejo.

Lo de la embajada rusa
El ministro de Estado ha dicho que no 

es cierto que venga una embajada extra
ordinaria, como ha dicho parto do la pren
sa, levantando á este propósito castillos en 
el aire. , x i jLo que hay os que vendrá el embajador 
de Rusia, acreditado en Madrid, para ofre
cer sus respetos á la Reina.

La incomunicación absolu^.» en que ac
tualmente vivimos, está causándonM in
calculables daños y perturbaciones. El ca
ble roto ó deteriorado por centésima vez, 
nos niega sus servicios, quizás para que, 
por omisión, los apreciemos mejor Y 
quemos los medios de asegurar en adelan- 
tft su continuo disfrute. .j j

I Ello es quo se hace sentir la necesidad 
imperiosa de poner á semejante

S dio decisivo. No pueden continuar P®" 
i riódicas interrupciones, con las cuales casi

La catástrofe de Málaga
El embajador de Alemania ha dicho al 

ministro de Estado, que ha recibido la lista 
de condecoraciones concedidas por servi
cios prestados en Málaga con motivo del 
naufragio del buque escuela de aquella na
ción. , ,

El gobierno alemán se ha mostrado muy 
pródigo.

La lista es extensa y en ella figuran al
gunas señoras.

El uStein»
El Stein ha hecho, según cuentan sus 

tripu antes, un viaje muy mediano desde 
Inglaterra, porque ai pasar el Canal reina
ba en él un temporal tremendo. No trae 54 
guardias marinas como se dijo en un prin
cipio, mno 61, y todos ellos se muestran 
muy satisfechos de haber venido á San 
Sebastián, que deseaban conocer.

El cónsul fué saludado al acercarse al 
barco con siete cañonazos, y mañana lo 
será con 21 el embajador cuando vaya á
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visitarle y á traer al comandante para pre
sentarle á la Reina.

Esta noche á primera hora ha cambiado 
de fondeadero el barco, porque en el sitio 
en que estaba no hay fondo bastante. Está 
con las máquinas encendidas, y en diez 
minutos podrá ponerse en franquía si se 
presenta el temporal. Ahora se trata de 
que mañana entre en la bahía, donde ha
brá más facilidades para visitarle.

El comandante estuvo esta tarde á ver 
al general Cámara en el Pelayo, y á los 
comandantes de los barcos de guerra que 
tienen más graduación que la suya, y ma
ñana visitará á las autoridades locales.

A últ|ma hora de la tarde han desem
barcado muchos oficiales y guardias ma
rinas que han recorrido la población.

Mañana irá á bordo el ministro.
Los mareados

Hay una verdadera manía por visitar 
los barcos; pero luego constituye un espec
táculo ver la vuelta de los visitantes, mu
chos de los cuales regresan mareados y 
renegando de su idea.

Los ejercicios de tiro
Aunque oficialmente se ha dicho que los 

ejercicios de tiro al blanco por los buques 
de nuestra escuadra se efectuarían maña
na, de nueve á nueva y madia, á última 
hora se dice que tal vez no se verifiquen, 
porque fondeado el Stetn entre el Vitoria 
y el Rio de la Plata, estímase peligroso el 
que los proyectiles pasen cerca del barco 
extranjero.
En honor de los marinos ale

manes.
El Ayuntamiento de San Sebastián ha 

acordado adquirir 1.500 entradas para la 
corrida de toros del domingo, con objeto 
de regalarlas á los marinos españoles y 
alemanes.

También invitará á éstos á la jira á 
Urumea.

El Club Náutico de San Sebastián dará 
un baile en el Casino en honor de los bu
ques españoles y de la corbata alemana.

Se trata de organizar unas regatas entro 
guardias marinas españoles y alemanes, 
con canoas iguales para que no haya ven
taja alguna en favor de ninguno de loa 
contrincantes.

REORGANIZACIÓN 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 
DEL ESTADO

Reforma del procedimiento pa
ra las reclamaciones econó
mico-administrativas.

He aquí la parte dispositiva del impor
tante decreto firmado ayer por la Reina, 
que no vacilamos en insertar íntegro, á pe 
sar de su extensión, por el interés que en
cierra para todas las clases contribuyen
tes:

<Artículo 1.® Las funciones déla Admi- 
ministración activa en todos los asuntos 
del orden económico que corresponden á 
la Hacienda pública se jorcarán en lo su
cesivo con separación de sus dos concep
tos de gestión y de resolución da ias recla
maciones que contr» esta gestión se susci
ten en vía gubernativa, y estarán, por con
secuencia, encomendadas á organismos s 
distintos.

Art. 2,® Las funciones administrativas 
propiamente dichas so ejercerán por las 
distintas dependencias de la Administra
ción provincial y central on sus diversos 
ramos, y comprenderán todos los actos 
económico administrativos ó do pura ges
tión que tengan por objeto investigar, de
finir, liquidar y recaudar todos los dere
chos, cantidades ó cuotas que, por los dis
tintos conceptos comprendidos en el pre
supuesto de ingresos, ú ©tros eventuales, 
deba percibir la Hacienda del contribu
yente ó.de otra persona ó entidad deudora 
á la misma, y los que tengan por objeto li
quidar y satisfacer todas las obligaciones 
á cargo del Tesoro público.

El conocimiento de las reclamaciones 
que se susciten contra los actos de la Ad
ministración corresponderá, respectiva
mente, á tribunales gubernativos de pri
mera instancia, que se crean en la Admi- 
nistraciÓQ provincial, y al do segunda ins
tancia creado y reorganizado por reales 
decretos de 29 de Diciembre de 1892 y 20 
de Octubre de 1897; y les competirá, en tal 
sentido, la sustanciación y resolución ó 
fallo dn todas ias reclamaciones que, ya 
d^Jcóócio .ó á instancia d î parte, se promue- 
ván. contra los actos económico-adminis
trativos que impongan un gravamen ó le
sionen un derecho, con excepción de los 
que se determinan én el art. 4 °.

Art. 3.° Los procedimientos para la eje
cución do las funciones administrativas se 
ajustarán á lo que, con relación á cada 
ramo de la Hacienda pública, contribu- 
ción> renta ó impuesto, determinen los re
glamentos respectivos por que los mis
mos se rigen, en cuanto no resulten modi
ficados por las disposiciones queso dicten 
pára la ejecución del presente decreto.

El procedimiento para la tramitación y 
resolución de las reclamaciones económi
co-administrativas. será el que se establez
ca en las instrucciones que se dicten para 
Jlevar á efecto este decreto.

Art. 4.° A toda reclamación económico- 
administrativa podrá á proceder, voluntad 
del reclamante, un recurso previo en el 
que, á modo do actó de conciliación, se in
tente la rectificación ó revocación del acto 
lesivo para el particular reclamante, siem
pre que la reclamación se funde en error 
material padecido en la fijación de cuotas, 
omisión do algún requisito ó trámite subs
tancial reglamehtarío ú otra cuestión pu
ramente de hecho, cuya justificación sea 
tan fácil y sencilla que no requiera infor
mes ó trámites para patentizar por modo 

" fehaciente la razón que al reclamante 
asisto.

y tttteresado. Si lo fuese por escrito, se I Si dicho recurso extraordinario de res- A di- PMSabilidad fMse mXadó por Wlo ^ 
«egunJa mstaacia, aunque ¿ dedaraM 

® acompañarse el haber lugar à exigir responsabilidad á los®1 fundamento de vocales del Tribunal, no%drá modificarse
la reciamacióa, SI eá hecho, error ú omi- la resolución impugnada
® aquélla no resultase com- E . recureo de reaooas.ibilidad contra iraPJ?^?^® ®“ ®^ documento ó an- I Tribunales gubernativos provinciales será
5®®®*^®®*® administrativo acreditativo del resuelto por el Tribunal central en pleno

«i® pedir iuloUe & 
nSu justihcación. los primeros, el cual se evacuará por todosprevio será resuelto preci- I los vocales que concurrieron á tomar el 

sámente en el plazo de loa ocho días si- I acuerdo en el improrrogable plazo de ocho 
guientes al de presentación, sin más trá- I días: el que se interponga contra el Tribu- 
mito que el absolutamente rndisponsable nal central, ya hubiese conocido en píen o 
para hacer oonelar por el luncionario & ó en «eocioues, será Xelto por Któ 
cor^dn'via'K!*'** certeza del acto re- tro de Hacienda, prévia idéntica tramita- 
currido y la del error, omisión ó hecho en ción.

se funde. Si al desestimar el recurso existieranLa demora en el despacho de dichos re- I motivos para apreciar temeridad notoria 
cursos que no se justifique plenamente, por I de parte del recurrente, podrá imponérsele 
causas ó razones extraordinarias del ser- una multa equivalente al 5 por ICO déla 
VICIO, dará lugar ai recurso de queja, que can tid a d con tro ver ida, y si nose ventila^ 
se podrá interponer en todo tiempo contra se cantidad líquida, podrá imponerse ¿na 

corresponda su re multa cuyo máximo no exceda de 500 pe solución, y que será presentado ante sum- I setas.
mediato jefe superior. En el caso de esti- Art. 11. También podrá imponerse oor 
marse el recurso de queja, en la resolución los particulares el recurso ext?aordinam 

expresara la responsabilidad en que hu- I de nulidad contra los fallos firmes v eiecu- 
biese incurrido el funcionario causante de torios de segunda instancia, cuando éstos 

1 • fiübiesen sido dictados con evidente y ma-
.No utilizando el recurso previo nifiesto error de hecho que resulte plena- 

Íi mismo, en su caso, podrá j mente demostrado documentalmeníe ó
el particular interesólo formalizar la re- cuando hubiesen servido de fuadament’o á 
clamación aui,e el Tribunal gubernativo, ios mismos documentes falsos

^1«» tííiT’o® y establecí- Para que sea admisible dicho recurso es 
ilîSéEïiî reclamaciones en primera indispensable que el particular haya deja- 
insiancia. do transcurrir el plazo para utilizar el re-_ Ni ©i recurso previo, en el caso de que se curso contencioso-admimstrativo ó que re- 
hubiese utilizado, mía reclamación econó- nuncie expresamente á utilizarlo 
mico administrativa, podrán suspender la Será aplicable también á este recurso la 
ejecución dei acto, providencia ó acuerdo sanción penal establecida en el artículo
recurrido con todas sus consecuencias le- I anterior re.^p6cto ai recurre nte temsrni’io gale», meloso la rocaudacién deeuoiasé Art. 12. 1 ningues podrT dZÔ: 
J.® sustancia- rarse la resolución de ios expedientes en
ción de la reclamación, así en primera cada una de sus instancias más de cuatrocomo en segunda instancia, no se deten- meses, á no mediar causas e^raordiSS
dra por la falta de pago de ío que á la Ha- debidamente justificadas que io imoidie-. - 8en.LosfunciUri¿^XaÍd¿Tdl:

® procedimiento económico- mora, si la hubiere, incurrirán en la res- 
administrativo á que ha de ajustarse la ponsabilidad que el reglamento determine 
tramitación de todas las reclamaciones 1 Si ios reclamantes dejasen de presentar 
que se promuevan contra los actos lesivos 1 los documentos que ies fuesen reclamados 
de los derechos de los particulares, no ten- como necesarios para la resolución del ex- 
drá en ningún caso más de dos instancias pediente en el plazo de seis mesas ó no
ó grados. Si el acto administrativo contra instasen durante el mismo su resolución

1®® Pwc«‘fie8ô de funciona se declarará caducada la instancia y sé 
nos de la Administración provincial, cono- archivará el expediente

l®'®«*»»»ción en primera instan- Art. 13. Lasfaltasimputablesálosfun- 
2?® provincial; y cionarios á quienes incumbe la ejecución
siaquÿ procediera de cualquiera délas de este decreto se castigarán administra-
dependencias de la Administración cen- tivamente con la reprensión privada el
ÏSi’HÏÏf resolución corres- apercibimiento ó la separación del se’rvi-
Kiíaf «flíá CIO, según la gravedad de la misma. La
el cual será además el único competente reprensión privada y el apercibimiento se
para resolver las apelaciones que se inter- impondrán por el jefe superior jerárquico

resoluciones de delfuncionario responsable. Laseparación
P I j . .X . podrá proponerla el referido jefe, v acor-Contra los actos administrativos que fue- i darla el ministro.
sen lesivos para los Ínteres de la Hacien- Se considerará jefe superior de los fun
da publica podrá interponerse también re- cionarios de la secretaría el presidente del
clamación por el funcionario ó funciona- Tribunal; de los Tribunales^inferiores el
nos á quienes los reglamentos otorguen di- central, y de ésta el ministro de Hacienda
cha facultad; pero aquella habrá de sus- Respecto de las faltas cometidas por los 
tanciarse en única instancia y será resuel- funcionarios no adscritos á los Tribunales 
ta por el Tribunal gubernativo central en provinciales y central, la penalidad será 
P*™®*' • * j TT . . inapuesta por los jefes superiores de la da-

El ministro de Hacienda podrá también pendencia en que presten sus servicios 
suspender la ejecución de las resoluciones Contra las resoluciones imponiendo co- 
adminiatr^ivas en que por haber causado rrecciones administrativas, podrán ejercí 
estado en la esfera gubernativa solo sean [ tarse ios recursos correspondientes 
reclamables ante los Tribunales Conten- Art. 14. Los jefes de las distintas, depen- 
Cioso administr^ivo, cuando su ejecución dencias y los presidentes de los Tribunales
pueda causar evidentes é irreparables per- gubernativos, por lo que haca al personal 
JUICIOS a los intereses da los particulares ó do su» secretarías, concederán en el mes 
los del Estado, 1 de Diciembre de cada año á ios funciona

rios que se hubiesen distinguido notable
mente por su calo y aplicación, menciones 
honoríficas que no excedan de una en cada 
dependencia y por cada categoría (aspi
rantes, oficiaies, jefes de Negociado y je
fes de Administración). En las oficinas en 
que hubiera más de diez empleados de una 
misma categoría, podrá concederse una 
de estas menciones por cada diez ó frac
ción de diez.

te; pero es también abusivo dejar en (Srimi- I 
nal abs-iidono, de ese artículo, á una po- I 
biación entera, llevando la intranquilidad 
y la angustia á muchas familias, donde 
hay eiífermos y niños pequeños sujetos á 
régimen especial de una dieta láctea, ver
daderamente insustituible.

Alas autoridades incumbe terminar el 
actual estado de cosas que tan mal dice de 
la cultura de una población de primer or- 1 
den; lo primero es salvar el interés y las 
necesidades del público, cueste lo que cues - 
te, porque de otra suerte, y teniendo imi
tadores esas huelgas frecuentes, habrá que 
emigrar de Málaga, donde va haciéndose I 
imposible vivir en paz, por los egoísmos de I 
unos y por las pasividades de otros. I

Hace pocas noches, cuando á la justa I 
demanda de una distinguida señora, pro- I 
poníase un vendedor ambulante á servirla 1 
un vaso de agua en los jardines del Par- I 
que, llegaron, con rara oportunidad, unos 1 
municipales que impidieron que aquella 
señora satisficiera su justo deseo, y arro- | 
jaron al vendedor de los jardines, donde 
está prohibido vender agua.

No se me alcanza la razón de esa origi- 1 
nal medida, que contraría injustamente I 
muy numerosas voluntados, precisamente I 
en la época actual en que la sed es necesi
dad frecuente. ¿Es que padece la estética 
de los jardines, ó es que vamos en camino { 
de iniciar un nuevo impuesto? I
*^Por lo menos, habrá que convenir en que I 
esa disposición absurda que obliga al pú- I 
blico á abandonar sus paseos favoritos I 
para satisfacer la sed, no tiene más funda- I 
mento que la ley del más fiuerte, muy ex- i 
pussta á situaciones ridiculas y á comen- \ 
tarsos que, en el concepto público, hacen el I 
menos favor posible.

El corresponsal. I

También serán susceptibles de dicho re
curso previo las reclamaciones céntralos 
actos ejecutados ó acuerdos dictados por 

y Juntas municipales ó 
administrativas y comisiones de evalua
ción en asuntos relacionados con las con
tribuciones é impuestos en que dichas au
toridades ú organismos obren como auxi
liares ó delegados de la Administración 
económica, en virtud de las facultades que 
los concedan las leyes ó reglamentos res
pectivos.

Dicho recurso previo podrá interponerse 
ya por escrito, ya verbalmente, dentro del 
plazo de diez días, contados desde la fecha 
en que, por notificación hecha al intere
sado ó por la publicación en periódicos ofi
ciales ó exposición al público de los docu
mentos en que Fe haga constar, tenga 
aquél conocimiento del acto lesivo y siem-
pre ante el jefe de la dep*» .encfa1 it X - , . .— —r -""ovincial 6 central del ramo á que o! a«!;r.îo co
rresponda, á los cuales competirá lort^íi 
to, la resolución dís dicho recurso.

Si el recurso se iuterpoce verbalmenta, 
se consignará ea brevísima diligencia, que 
extenderá en papel común el funcionario 
encargado del ramo, y quo auscribi. án éste

Art. 7.° De toda ciase de apelaciones en 
segunda instancia conocerá el Tribunal 
gubernativo central del ministerio de Ha
cienda, el cual se organizará con el nú
mero de vocales necasarios para que pue
da ejercer sus funciones dividido en sec
ciones ó en pleno. Las secciones conoce
rán de las apelaciones ó alzadas que se 
promuevan contra los fallos dictados por 
los Tribunales provinciales, y el pleno do 
las apelaciones ó alzadas que se interpon
gan contra las resoluciones que dicten las 
secciones en primera instancia con arre
glo á lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 8.° Tanto el Tribunal gubernativo 
central como los provinciales tendrán ads
crito el personal que se considere necesa
rio para la sustanciación de las reclamacio
nes y alzadas; y dicho personal, que cons
tituirá la secretaría del Tribunal, funcio
nará bajo las inmediatas órdenes del res
pectivo presidente de dichos Tribunales, al 
cual corresponderá dictar todas las provi
dencias de mera tramitación que conside
re indispensables para la mejor resolución 
del expediente, así como la ejecución de 
todos los acuerdos de dichos Tribunales.

Las funciones propias de las secretarías 
de los Tribunales consistirán en proponer 
á éetos la resolución procedente en cada 
caso, formulada por medio de informe, en 
el cual, con relación álos hechos, se limite 
á manifestar su conformidad ó disconfor
midad con lo expuosto por el reclamante, 
fijando cot ereíamente en el segundo caso 
ios que del expediente resulte, y á citar 
ios textos legales cuya aplicación haya de 
servir de fundamento al fallo que se pro
ponga..

Si para formular el dictamen fuese pre
ciso aportar pruebas ai expediente ó am
pliar las propuestas por los reclamantes, 
se propondrán de una sola vez todas, y el 
presidente del Tribunal acordará las que 
estime pertinentes.

Art. 9.° Las resoluciones de los Tribu 
nales gubernativos provinciales en asun
tos cuya cuantía no exceda de 250 pesetas, 
causarán estado en la vía gubernativa y 
tanto éstos como los que refiriéndose’ á 
asuntos de mayor cuantía hubiesen que
dado firmes por no interponerse apelación 
contra los mismos, y los que dictase el 
Tribunal gubernativo central en grado de 
apelación, serán reclamables solo ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Los Tribunal s gubernativos, tanto cen
tral como provincial, no podrán abstener
se do resolver ninguna reclamación some
tida á conocimiento de los mismos, ni aun 
á pretexto de duda racional ú obscuridad 
de los preceptos legales, que haga precisa 
la interpretación de éstos como resolución 
de carácter general; pero una vez resuelto 
el caso concreto objeto de la reclamación, 
y sin que respecto al mismo produzca re
sultado alguno ulterior, podrán elevar al 
ministro do Hacienda las observaciones 
que estimen pertinentes á demostrar la 
conveniencia de la modificación ó aclara
ción de las disposiciones legales que crean 
obscuras ó deficientes.

Art. 10. No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, podrá interponerse el re
curso extraordinario de responsabilidad 
contra los funcionarios que al dictar los fa
llos que causaron estado, infringieron por 
modo manifesto las disposiciones al caso 
aplicables.

Si el recurso de responsabilidad se inter
pone con motivo de un fallo de primera 
instancia, además do declarar laresponsa- 

hayan incurrido los vocales 
dei Tribuns ! correspondiente y de pasar el 
tanto de culpa á los Tríbnnaiea, «i mediase 
delito, podrá modificarse ó revocarse la re
solución que originó el recurso, siempre 
que el particular que haya utilizado éste re
nuncie por modo expreso á entablar el re
curso contencioso-administrativo.

VIAJE
DEL MINISTRO DE AGRICULTURA
Dapcelona 30^—La junta del puerto 

irá à Viiiafrauca á esperar ai Sr. Villanue
va para invitarle á que visite las obras del 
puerto de Barcelona proyectadas en la 
zona neutral.

Las disposiciones del general Bargés, 
respecto á la recepción, no han variado 
en nada.

Parece que el propósito del ministro de la 
Guerra es regresar à Madrid en compañía 
del Sr. Villanueva en el expreso del domin
go por la noche, en el caso que el ministro 
de Agricultura no acceda á la invitación 
de la junta de las obras del puerto y venga 
á Barcelona.

De Villafrance dicen haberse inaugu
rado sin incidente alguno la Exposición 
agrícola.

En muchas de las instalaciones se han 
puesto banderas catalanas; pero en el Sa
lón de actos ondeará sólo la española.

El doctor Robert, que ha salido para Vi- 
llafranca, presidirá la sesión, y acompaña
rá al ministro á visitar la población; pero 
no irá con ellos el Sr. Rusiñol, á pesar de 
haber ofrecido ir.

Esta tarde han salido de Barcelona en 
tren especial para Villafranca el ministro 
de la Guerra, el gobernador civil, los se
nadores y diputados ministeriales por la 
provincia y el presidente de la Diputación.

Después de haber pernoctado en Villa- 
franca, saldrá nuevamente, en tren espe
cial, el gobernador civil y el presidente de 
la Diputación, á fin de recibir al ministro 
de Agricultura en el límite de la provincia, 
regresando después en el mismo tren á Vi
llafranca, en cuya estación le aguardarán 
el general Weyler y las demás autoridades 
y comisiones.

Firma de la Reina
San Sebastián 30.- La Reina ha fir

mado los siguientes decretos:
Aprobando í»s propuestas para mandos 

de tercios, comandancias de la Guardia 
civil y zonas y cuerpos de reserva de in
fantería.

—Idem id. para comandancias de Cara
bineros.

—Nombrando gobernador militar del 
Ferrol al general D. Vicente Arizmendi, en 
reemplazo de D. Rafael Clavijo.

—Confiriendo el mando de la reserva de 
Oviedo al coronel D. Fernando López Ber
nabé.

—Concediendo merced de título de ba
rón de Viyel á D. Darío Romeu.

—Rebajando la pena á cuatro confi
nados.

—Disponiendo que vuelva al servicio ac
tivo de la enseñanza D. Marcelino Gavi
lán, catedrático del Instituto de Valla
dolid.

—Concediendo honores de jefe superior 
de administración á D. José Arpal y á don 
Ramón Manuel García.

—Autorizando la adquisición de papel 
vitela para títulos profesionales.

—Fijando la demarcación de los Institu
tos y la forma de hacer las matrículas.

—Nombrando vocal de la comisión per
manente do pesas y medidas á D. Bernar
do Mateo Sagasta.

—Reformando la administración econó
mica del Estado y el procedimiento admi
nistrativo.

—Jubilando al inspector de Hacienda se
ñor Asquerino y nombrando en su lugar al 
Sr. Altolaguirre.

—Nombrando delegado de Hacienda do 
Barcelona á D. Ramón Enlate.

—Idem id. de Gerona, D. Salvador Ba- 
lius.

—Idem interventor de Hacienda de Bar
celona, á D. Francisco Bonal.

—Idem vicepresidente de la Junta admi
nistrativa de Barcelona, á D. Clemente 
Ibarra.

—Idem segundo jefe de la Aduana de 
Málaga, á D. Manuel Salvadores.

—Refundiendo en uno los siete primeros 
conceptos del capítulo 12 del presupuesto 
de obras públicas del corriente año.

—Suspendiendo, mientras se aprueba el 
plan general de obras públicas, la disposi
ción primera transitoria del real decreto 
de 29 de Enero último.

—Autorizando que se hagan por admi
nistración las obras de explanación de la 
carretera de Ronda á Gobantes.

—Ascendiendo á ingeniero jefe do se
gunda del cuerpo de Montes á D. Herme
negildo del Campo y jubilando á D. Eduar
do Pardo.

—Declarando oficialmente constituida la 
Cámara Agrícola de Valdepeñas.

—Ascendiendo á inspector general de 
ingenieros do Minas á D. Marcelo Usera, á 
ingeniero jefe de primera á D. Lucas Ma
nada, y do zegunda á D. Eusebio del 
Busto.

EL CRIMEN

D£ CARABAACHEL

LA CUESTION OBRERA
EN MÁLAGA

Málaga 29. —La Cámara Agrícola ha 
celebrado una importante reunión.

Después de hablar varios oradores sobre 
la cuestión de los trabaj adores del campo, 
el presidente de la Cámara, acompañado 
d© la Junta directiva y de la Asamblea en 
masa, se^ presentó en el Gobierno civil y 
comunicó al Sr. Martos lo que ocurre en el 
partido de las Campanillas, pidiéndole que 
adopte medidas que repriman las coaccio
nes y garanticen los derechos de los viña
dores.

El gobernador les manifestó que hace 
días había reforzado el puesto de la Guar
dia civil en el partido rural de las Campa
nillas, añadiendo que estaba dispuesto á 
impedir cualquiera coacción que se lo de
nunciase.

Estas menciones honoríficas podrán 
anularse por la superioridad á propuesta 
del jefe de la dependencia respectiva, si 
el funcionario hubiese desmerecido de con
cepto en alguno de los años subsiguientes.

El que no tenga registrada y vigente en 
su hoja de servicios alguna de estas men
ciones honoríficas, no será apto para el 
ascenso por elección, y los ordenadores é 
interventores de pagos no les acreditarán 
habares por el nuevo empleo sin justificar
se en nómina este extremo.

Art. 15. Las disposiciones del presente 
real decreto no afectan á las reclamacio
nes que en vía gubernativa y como trámi
te prévio á la judicial pueden deducirse 
contra ©1 Estado, las cuales continuarán 
sustanciándose en única instancia, con 
arreglo á lo que para las mismas establo 
ce el real decreto de 23 do Marzo de 1886.

Art. 16. Quedan suprimidas todas las 
Juntas especiales que por virtud do los re
glamentos y demás disposiciones vigentes 
están llamadas á conocer y resolver sobre 
las reclamaciqnos administrativas, pasan
do el conocimiento de ellas á los Tribuna
les gubernativos provinciales, exceptuán
dose, sin embargo, las Juntas administra
tivas que conocen da los delitt s de contra
bando y defraudación, las cuales quedan 
subsistentes.

Art. 17. El Gobierno dará cuenta á Las 
Cortes del presente decreto, que empezará 
á regir el 1? de Enero do 1902.

El ministro de Hacienda dictará, desde 
luégo, las instrucciones ó hará las modifi
caciones en los reglamentos que requiera 
la ejecución del mismo.

NOTAS malagueñas
Las corridas de bueyes.—Otro 

conflicto. — Prohibición ridi
cula.

28 Agosto.
Bien empleado está á ios amateurs de la 

fiesta nacional el engaño do que han sido 
objeto en las dos anteriores corridas, al 
hacerles pagar precios exorbitantes por 
ver lo que los mismos aficionados califican 
de buey odas indignas. De esos arrepenti' 
mientes tardíos e«tá libre mi espíritu, y con 
la misma tranquilidad con que veía llover 
copiosamente en la mañana del domingo 
y oía la constante preguntilla de ¿habrá 
toros? así vi salir el sol, que llenó de gozo 
d la imperial 1 oledo, y correr chicos y 
grandes hacia el paseo de Rading, presin
tiendo las proezas de los lidiadores y la 
bravura del ganado.

Siga la fiesta; y si en tanto vienen huel
gas y motines, ó algún menesteroso su
cumbe por falta de caridad cristiana, no 
hay que apenarse: á los toros y ¡viva la 
Pepa!

La suerte se ha cansado, por ahora, de 
secundáí ios buenos deseos del alcalde se
ñor García Guerrero, que á pesar de sus 
gestiones no logra el apetecido arreglo en
tre la empresa de Consumos y los abaste
cedores de leche de cabras.

Bs inhumano obligar á estos industriales 
á satisfacer por cala cabeza de ganado 
una cuota diaria, que al final del año exce
de con mucho al valor total del semovien-

El juez especial, Sr. Ortega Morejón, ha 
dictado auto de prisión y procesamiento 
contra Felipe y Gregorio Pacheco (los 
Arroperos), que en sus declaraciones han i t „ w - ■ • ■ .
seguido negando, pero incurriendo en mu • ® publico las siguientes disposi- 
chas contradicciones. I

El Felipe estaba temblando durante toda Hacienda
la declaración. I Concediendo un cré dito extraordinario

Las mujeres de ambos han sido puestas ñ® 124.278 pesetas 20 céntimos para satis- 
®® ... facer los gastos que ocasionen las obras

En la casa del crimen se ha incautado el de prolongación del Canal de Isabel II más 
juzgado de varios cuchillos; pero ninguno j allá de la confluencia del arroyo Rofredi- 
de ellos tiene manchas do sangre. lio y el río Lozoya.

Los dos presos fueron conducidos á la —Aclaración de los epígrafes 22 y 23 do 
casa, pero Felipe no dió la menor señal de la tarifa 2.“ de la contribución industrial
hîSSÎÏÎS.’/ I**» Instrucción pública
había estado en ella una vez. I j

A consecuencia del viaje del teniente do
la Guardia civil para hablar con un po- Viviby y Philogéno
nado de Ocaña, parece que se practicarán wytsman, por el ejemplar do la
diligencias sobre las cuales se guarda gran w famosa Papillons
reserva. I ^^^‘'^çues del célebre Hubner, generosa-

Anoche fué interrogada por el juzgado señorea Forshel
una sonora de Carabanchel, que vió salir i ««i s®®an al Museo de Ciencias natu- 
de la casa con un envoltorio á un sugeto, '®‘®®* 
cuyas señas coinciden con las del suicida I t « iFrancisco Muela. I .^®*^®l^®yptiblicalassiguientesdisposi-

Se da mucha importancia á la declara-
ción de un soldado que está en el hospital I o i j wonernacion
Militar de Carabanchol. Según parece, en Roa! orden resolutoria do un expediente 
virtud de esta declaración se han adquirí- I ?® j ® inteligencia del art. 75 del reglamen- 
do tales indicios, que es muy posible que I saneamiento de poblaciones.
en breve desaparezca el misterio de que Instrucción pública
estArodsadoalorimeo. Real orden adaptando el nuevo plan do

. ---- - „ I enseñanza á las Escuelas de Comercio.
El capitán general de Cataluña las'dTÆLTriaSo’X’SoJprâS;

®? segunda de las disposiciones transito-
Villanueva y Geltrú 30.—Procedente | ñas del reglamento de exámenes y grados 

de Vídafranca ha llegado esta mañana en ________ _______ __
carruaje el capitán general, hospedándose vArrmia 
en la casa de campo Solers, propiedad del | UUIBtUA MAUIONAL 
Sr. Gerona. j ___

A dicha autoridad militar le acompaña- I Sorteo celebrado en el dia de hov 
ron á comer las de esta localidad. PRinvnnq MAvnnuaRevistólas tropas, visitando además la MAYORES
biblioteca BalagÜer. . Pesetas- Pueblos.

En el tren de Valencia regresó á Barce- 19755 
lona, con objeto de cumplimentar al gene- 27901 
ral Weyler.

LA “«ACKTA
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EL CRIMEN DE AYER
Anoche, á las doce menos cuarto, el se

reno de comercio del distrito de Buenavis- 
ta, núm. 200, detuvo á un individuo que 
dijo llamarse José Brañas Rincón, de diez 
y ocho años de edad y jornalero, el cual 
había dado minutos antes dos puñala
das á una mujer, por nombre Ana Cule
bras.

El hecho tuvo lugar en la calle do Her- 
mosilla, esquina á la de Serrano, donde la 
desventurada Ana estaba de sirviente en 
la casa núm. 68.

Se le hizo la cura de las heridas (una en 
el costado izquierdo, la otra en la cara y 
ambas graves, según certificación faculta
tiva), en el Gabinete médico del barrio do 
Salamanca, siendo trasladada después al 
hospital de la Princesa on grave estado.

La causa ¿el hecho fué el haberse ne
gado la víctima á sostener relaciones amo
rosas con el agresor, individuo do malos 
M Y1 f A/* A H ATI t AM

Este fué preso en seguida y puesto á dis
posición de la autoridad judicial.

940
528

2084
21069

Premiados oon
8248 

26011
3641 
5822

19993
22456
9207

Valencia- Santurce. 
Vich-Vích.
Cuenca-Madrid.
1*500 pesetas

2664 23559 6420
10575 18468 13966
26948 8287 15090

voneus teatralis
Jardines

An^he se celebró el beneficio de la so
nora Benimeli, artista que por su bien tím- 
bra da voz, excelente escuela de canto y 
del ^bl^ logrado captarse las simpatías

Se cantó la ópera de Puccini La Bohème, y 
en el intermedio del terocer al cuarto acto, 
la beneficiada cantó una preciosa roman - 
za acompañada al piano por el maestro 
Zinetti.

Al terminar, lo mismo que en el trans
curso de la ópera, la señora Benimeli es
cuchó muchos -y merecidos aplausos, re
cibiendo numerosos regalos y cestas de 
flores, enviados á la artista por sus nume
rosos amigos y admiradores.

Cómico
Mañana gran función de tarde en este 

teatro, primera de la temporada por la

SGCB2021
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compañía Prado-Chicote, poniéndose en 
escena las aplaudidas obras El fantasma 
de la esquina, El tío de Alcalá, por la Lo
reto Prado, y La masearita.

Butaca con entrada, dos pesetas y entra
da general, 50 céntimos.

El robo de la fábrica de Tabacos
En libertad

A última hora de la noche fueron puestos 
en libertad, por no aparecer cargos contra 
ellos, José López Prieto, Juan Moltó y José 
Montero, pues justificaron cumplidamente 
por unos guardias de Seguridad que habían 
estado en la Delegación declarando como 
testigos de una riña ocurrida en el paseo 
del Prado poco antea de ser encontrados 
por el inspector Sr. Cordovés.

Noticias

serán condenados á seis y cuatro meses, 
respectivamente, de prisión, por conside
rárseles como principales instigadores de 
las masas en aquellos días.

Reunión de tapicepos
Convocados por la sección correspon

diente del Fomento de las Artes se re
unieron anoche en el salón de actos de 
aquella Sociedad unos doscientos indus
triales y obreros de los gremios de tapice
ría y similares, para tratar de la situación 
actual de estas artes en España y de los 
encargos que por las personas influyentes 
ypolerosassehacen al extranjero, hacien
do caso omiso de los artistas españoles, 
que en sus trabajos están tan adelanta
dos como los de cualquier otra nación. t

Uno de los acuerdos tomados fué el nom- < 
bra miento de una Comisión para estudiar 
la forma de hacer una protesta de estos he
chos, de los cuales, dado el espíritu que en 
la reunión reinó, podrían derivarse actos 
importantes en favor de la industria na
cional.

joyas de la corona, algunas de las cuales 
habían sido transformadas en diademas 
para uso de la reina Victoria.

Dichas joyas forman un conjunto de cin
co coronas, cince cetros, cuatro espadas, 
dos anillos, un globo de oro, un par de es
puelas del mismo metal, un ánfora y una 
cuchara de oro para la consagración.

Puede formarse idea de su riqueza por 
el detalle de las piedras que existen en una 
sola de las diademas de la reina Victoria.

Hállase adornada por 382 diamantes, 
cuyo valor asciende á 764.000 libras, y por 
dos círculos de perlas, cada una de las 
cuales está justipreciada en 300 libras.

La más antigua de las cinco coronas 
perteneció á San Eduardo, y está ornada 
de diamantes, perlas, rubíes, esmeraldas 
y zafiros de gran tamaño.

Vapopes ooppaaa
llueva Yopk 31. -Procedente de la Ha

bana ha llegado á este puerto el vapor 
Monserrat, de la Compañía Trasatlántica.

Cádiz 31.—A las siete de la mañana de 
hoy ha llegado á este puerto sin novedad, 
procedente de Centro América, el vagor 
correo Ciudad de Cádis, de la Compañía 
Trasatlántica.

El doctop Bepgman
Ayer regresó á Berlín el célebre doctor 

Bergman, que había venido á esta corte 
con objeto de visitar al doctor Candelas, 
que padece un tumor intestinal, del cual 
se encuentra, por fortuna, muy mejorado.
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COTIZACIÓN OFICIAL DEL 31 DE ACOSTO >11901 

COMPARADA CON LA DEL DÍA ANTERIOR 
Ultimos ppsolos

Día 30 Día II Difereib*

Un reino minúsculo Balance del día
Vacantes

La Gaceta publica hoy un aviso de la Di
rección general de Administración anun
ciando las vacantes de las plazas de con
tadores de fondos municipales de Baena 
(Córdoba), Alcalá la Real (Jaén) y Vélez 
Málaga (Málaga).

El término para solicitar dichas plazas 
es el de treinta días.

También hoy publica la Gaceta un aviso 
de la Dirección general de Obras públicas 
anunciando las vacantes de dos plazas del 
cuerpo de ingenieros mecánicos de las di
visiones de ferrocarriles, dotadas con el 
sueldo anual de 3.603 pesetas.

Las solicitudes para dichas plazas se ad
miten hasta las seis de la tarde del próxi
mo mes de Septiembre.

La higiene del ganado
Por el ministerio de la Guerra se han pu

blicado las instrucciones, que son muy ex
tensas y detalladas, para practicar los ser
vicios de desinfección en las caballerizas 
y demás locales que ocupa el ganado del 
ejército, así como los cuidados higiénicos 
y profilácticos que han de prodigarse á di
cho ganado para evitar el desarrollo de 
enfermedades infecciosas entre el mismo, 
así como para conservarlo en el estado de 
robustez necesaria^

El Canal de Loaoya
La Gaceta publicó ayer un real decreto 

del ministerio de Hacienda, concediendo 
un crédito extraordinario de 124.278 pese
tas con 26 céntimos para satisfacer los 
gastos que ocasionen las obras de prolon
gación del Canal de Isabel U más allá de 
la confiuencia del arroyo Rofredillo y el 
río Lozoya.__________

Boda pop sorpresa
Anteayer, y cuando se hallaba celebran

do misa el párroco de la iglesia de San 
Martín, en el momento de la bendición se 
arrodillaron ante el altar mayor un bjzarro 
oficial de infantería y una linda señorita, 
elegantemente vestida, pronunciando con 
voz clara é inteligible palabras por las 
cuales quedan unidos en indisoluble lazo.

El párroco, contrariado, se retiró á la 
sacristía, donde dieron fe de lo ocurrido 
otro oficial del ejército y un conocido abo
gado de esta corte.

El asunto, que se halla en la Vicaría, fué 
motivado por la oposición de los padres de 
amloos contrayentes.

Papa los inundados
Anoche estuvieron en el ministerio de la 

Gobernac^n los diputados á Cortes por la 
provincia d*® Burgos, D. Gumersindo Gil y 
elSr. Arias Miranda, con objeto de intere
sar al Sr. González la concesión de algún 
pequeño crédito con destino á aliviar la 
mísera situación en que se encuentran di
ferentes pueblos de aquella provincia á 
consecuencia de los últimos temporales.

Encontrándose ausente el ministro, vie
ron dichos señores al subsecretario de di
cho departamento, Sr. Sánchez Pastor, á 
quien expusieron el objeto de su visita, sa
liendo bien impresionados de la entrevista.

Vivepos de vides
En vista de que la filoxera produce gran

des estragos en la Rioja, el ministro de 
Agricultura se propone establecer en Lo
groño tres viveros de cultivo do vides ame
ricanas para replantarlas en sustitución de 
las actualmente filoxeradas.

El rey del petróleo
Un banquero de Wall Street, de Nueva 

York, que sostiene grandes relaciones co
merciales con el Sr. Rockefeller, ha decla
rado que las riquezas del célebre rey del 
petróleo han aumentado extraordinaria
mente en estos últimos tiempos.

Puede considerársele como propietario 
de mil millones de dollars (5.0C0 millones 
de pesetas).

Se calcula que goza de una renta sema
nal de un millón de duros, lo que represen
ta una entrada de 506 pesetas por minuto.

En los Estados Unidos se cree que 
Mr. Rockefeller es el hombre más rico del 
mundo.

Las coronas del rey de Inglaterra
Los joyeros d^ la corte inglesa van â 

proceder, con motivo de la coronación del 
rey Eduardo, al retoque y limpieza de las

Pocos saben que la isla Bardrey, situada 
á tres kilómetros de la Península de Lloyn, 
condado de Carnavón, es completamente 
independiente.

Este pequeño reino no reconoce la auto
ridad del rey de la Gran Bretaña.

No tiene más que 67 habitantes, inclui
dos el rey y la reina actuales, cuyos ante
pasados reinaron desde tiempo inmemo 
rial.

Su lengua es una especie de patois, inin 
teligible para los ingleses.

El rey, además de tener los atributos in - 
herentes á la soberanía, es el médico y el 
maestro de escuela y lleva los Registros de 
la propiedad y civil.

Los habitantes no pagan impuestos; vi
ven en paz completa, alimentándose con 
pan de cebada, leche y manteca.

Las rocas que rodean la isla proporcio
nan á sus habitantes gran cantidad de 
mariscos, que venden á los extranjeros á 
precios baratísimos; con sus productos se 
visten.

Y viven contentos, sin libros, ni periódi
cos, ni oficinas, ni teatros, ni diversiones, 
ni quebraderos de cabeza.

SDICiON DE LA NOCHE
La tormenta de hoy

A las tres y media de la madrugada ha 
descargado sobre Madrid una aparatosa 
tempestad, con su ruidoso acompañamien
to de truenos y un buen turbión de gra
nizo.

Los relámpagos, de intensísimo fulgor, 
se sucedían sin interrupción.

La tempestad duró poco tiempo, y el día 
ha amanecido completamente despejado y 
con un sol brillante.

EL REY DE BÉLGICA

Bagneres de Luchón 31.—El rey Leo
poldo de Bélgica es esperado el lunes pró
ximo en esta estación balnearia.

Se le ha preparado un lujoso alojamien
to. Desde aquí irá el soberano belga á Dun
kerque para presenciar, en unión del Zar 
de Rusia y del presidente Loubet, la revis
ta de lü escuadra francesa en aquellas 
aguas.—Faóra.

SUCESOS

Titulos vacantes
La Gaceta ha publicado varios avisos de 

la Dirección general de Contribuciones 
anunciando las vacantes de los títulos de 
conde de Guevara, barón de Velasco, con
de del Castillo de Tajo y coude de Mathiau.

Regatas en Pontevedra
Telegrafían de Pontevedra que ay ar se

celebraron las regatas organizadas por el 
<Real Sport náutico de los placeres».

El premio del Sr. Vincenti, presidente del 
sport para barcos de vela, le obtuvo el fa
lucho El rayo, patronado por D. Eugenio 
Montero y Villegas.

El del general Lachambre, para falúas 
de seis remos, se lo disputaron Pontevedra 
y Marín, ganándolo un barco de D. Rafael 
Montesinos, patronado por D. Manuel Lo
sada.

La copa de la Reina se la han disputado 
tripulaciones de Vigo y Pontevedra, triun
fando una canoa da Pontevedra, patrona
da por D. Avelino Montero y Villegas.

La fiesta marítima ha estado animadísi
ma y ha sido presenciada por un gran gen
tío.

SANSEBASTIÁB
Desgracia. — Ejercicios suspen

didos.
San Sebastián 31 (11*03 m.)

Un tranvía eléctrico ha atropellado en la 
calle de Hernani á un niño de dos años. 
La infeliz criatura falleció á los pocos mo
mentos.

El hecho causó profunda sensación en 
el numeroso público que lo presenció.

Los barcos han suspendido les ejercicios 
de ÜTO.—Mencheta,

Incendio
Esta mañana se inició un incendio en la 

tienda de ultramarinos que hay en el nú 
, mero 7 de la plaza de Lavapiés, sin que 
I afortunadamente tomara incremento, pues 

fué sofocado con el auxilio del material de 
; incendios.
j Se han quemado dos estantes, que esta- 

ban llenos de botellas de vinagre y han 
perecido entro las llamas cinco canarios.

Riña
Los barquilleros Patricio Novo y Fran

cisco Ragueiro han reñido hoy en el domi
cilio del primero, paseo de los Melancóli
cos, núm. 2, patio, resultando el Patricio 

I con una herida de arma blanca en la es- 
! paida, de la que fué curado en la Casa de 

Socorro de la Audiencia, y calificada de 
. pronóstico reservado.

Infidelidad conyugal
En una casa de la calle de las Injurias 

I han sido detenidos Lorenzo Barbero y 
I Carmen García, á instancia de Consuelo 

Sanz, esposa de Lorenzo
Captura importante

El delegado del distrito del Centro, señor 
Marsal, ha detenido á última hora de la 
tarde de hoy á un tal Mariano, de oficio 
forjador, que fué á quien Leopoldo Pérez 
abrió la puerta de la Fábrica de Tabacos.

Sigue sin parecer Leopoldo Pérez.

El general Weyler
El doctop Robert

Barcelona 31 (11*3 m.)
El general Weyler ha regresado de San 

Baudilio.
Anoche, en Villafranca, se tributó un en

tusiasta recibimiento al doctor Robert y á 
los catalanistas que le acompañan.

Continúan marchando á Villafranca 
fuerzas de infantería y caballería de la be
nemérita.

Se han concentrado allí los mozos de 
escuadra.—Meneheta.

VIAJE

DEL SR. VILLtNUEVA
El doctop Robept en Viliaf panoa.— 

Disons lo de los catalanistas.—El 
concnpso agpfoola.

Doña Juana Echeverria
Hoy hace un año que falleció en Caldas 

de Royes (Pontevedra) la distinguida y 
virtuosa señora doña Juana Echeverría 
Broussaint, esposa de D. Pedro Sagasta y 
madre de D, Bernardo, actual subsecreta
rio del ministerio de Hacienda.

A las misas que en sufragio por su alma 
se han dicho en las iglesias de San Sebas
tián, Santa María Magdalena y oratorio 
del Espíritu Santo, han concurrido nume
rosos amigos de los señores de Sagasta 
como homenaje y recuerdo á la finada.

El Correo reitera á la familia la expre- 
rión de su más sentido pésame.

Cuentes nragoneses
Con la série de Cuentos baturros publica

dos en El Impareial, y 20 ó 30 más inéditos, 
todos de costumbres de su país natal, ha 
formado Eusebio Blasco una colección in
teresantísima, que se pondrá á la venta el

VIAJE DEL ZAR
Paris 31.—Los Zares de Rusia y sus 

dos hijas llegarán pasado mañana á Co 
penhague.
_ Después de pasar varios días en compa
ñía de los reyes de Dinamarca, continua 
rán su viaje á Alemania y Francia.

la alianza franco-rusa
Paris 31,—La Novoie Vremia, de San 

Petersburgo, hablando do la alianza fran
co rusa, afirma que tiene verdaderas con
diciones de estabilidad, porque ha sido re
sultado de la simpatía reciproca de am
bos pueblos.

Añade que cada paso de los gobiernos 
para aproximarse, ha suscitado explosio
nes de entusiasmo.

(Los anhelos de 136 millones de súbditos 
rusos acompañarán al Emperador en su 
viaje, y el saludo que éste dirija á Francia 
será el de toda la gran Rusia, tendiendo 
los brazos á su poderosa aliada.»— fabra. 

EL SULTÁNdFmÁrRUECOS

Bapcelona 31 (14*50)
En el teatro Tivoli de Villafranca se ha 

hecho al doctor Robert una manifestación 
entusiasta. El público, de pie, le aplaudió, 
interrumpiéndose la representación cinco 
minutos. Las autoridades de Villafranca 
creen que no ocurrirá ninguna alteración 
del orden público.

Protestan los catalanistas de que sea el

dia 1.” de Septiembre en todas las librerías 
de Madrid y provincias.

El libro está dedicado á la memoria del 
Cardenal Cascajares, en un prólogo que 
contiene las cartas cambiadas entre el 
inolvidable Prelado y el eminente escritor.

Consejo de guerra
En Algeciras se ha celebrado ayer Con

sejo de guerra en el cuartel del Calvario 
para juzgar á once procesados que apa
recieron culpab es de sucesos desarrolla
dos en esta ciudad el año anterior, produ
cidos con motivo de los terribles crímenes 
cometidos por los empleados de la Tabaca
lera en esta bahía.

Según las versiones que circulan, serán 
absueltos nueve de ellos.

Pablo Gómez Natera y Joaquín Peréz

Pregunta nuestro colega El Liber&l 
cuáles la política exterior del Go- 
bierno, así en lo que afecta á las re
laciones internacionales en general, 
como en la cuestión concreta de Ma
rruecos.

Bien claramente dejó explicados 
ambos extremos el señor ministro de 
Estado al contestar en el Senado al 
Sr. Labra, y por lo que á nosotros 
respecta, diferentes veces hemos te
nido ocasión en estos dias de repetir
lo. En el mismo artículo nuestro á 
que El Liberal hace referencia, se 
vuelve á decir que la política del Go
bierno es, respecto á las relaciones 
internacionales, de estricta neutrali
dad, y en cuanto á Marruecos de man
tenimiento del statu quo. ¿Es esto 
claro?

Suponemos que no dirá ahora El 
Liberal que el Gobierno oculta con 
subterfugios su línea de conducta en 
la política exterior.

Respecto á las cavilaciones que su
gieren al colega los fantásticos rumo
res con que La France ha querido 
entretener á sus lectores, nos resis
timos á creer que El Liberal pueda 
tomarlos en serio, y mucho menos 
que encuentre relación alguna entre 
las absurdas suposiciones del perió
dico francés y la noticia que dábamos 
nosotros del viaje del Sr. Moret.

De regreso de su viaje á Andalucía, 
ha llegado esta mañana á Madrid el 
Sr. Canalejas.

El elocuente exministro visitó des
pués al Sr. Sagasta, siendo invitado 
por éste á almorzar. Asistió también 
al almuerzo el Sr. Villanueva.

El Sr. Canalejas ha salido esta tar
de para San Sebastián.

Mañana por la mañana es esperado 
en Madrid el señor ministro de Gracia 
y Justicia.

En el exprés de Barcelona ha sali
do esta tarde para Villafranca del 
Panadés el ministro de Agricultura, 
Sr. Villanueva.

En San Sebastián se ha celebrado 
esta tarde la garden party en honor 
de los oficiales y alumnos del buque- 
escuela alemán Stein y de los marinos 
españoles.

Aplaxamiento del viaje á Fea
Londres 80«—TAe limes publica un 

despacho de Tánger, diciendo que el Sul
tán de Marruecos ha aplazado para fecha 
indefinida su proyectado viaje á Fez. Este 
aplazamiento es muy comentado, pues di
cho viaje se consideraba relacionado con 
importantes cuestiones de orden interior y 
exterior.—fabra.

Sr. Villanueva quien descubra el retrato 
de Morgades en el acto de la inauguración 
de la galería de hijos ilustres de Villafran
ca, El secretario del jurado del concurso 
agrícola ha dimitido por exigirle el presi
dente le entregara la Memona redactada 
en castellano.

Con este motivo se ha nombrado un 
nuevo secretario, que se halla redactándo
la en esa forma.

Gran parte de los elementos catalanistas 
de Villafranca entienden que es improce
dente toda manifestación hostil contra el 
señor Villanueva, puesto que éste viene in
vitado por la población.

Reina gran descontento entre los catala
nistas, por haber prohibido el alcalde que 
se cante el himno Els segadors en la sere
nata de esta noche.

El premio de la Reina en el concurso
agrícola lo ha obtenido D. Salvador Mota 
y el del ministro de Agricultura el señor 
Planas Creisells.—Meneheta.

Espepando al miniatpo
Bapoelona 31 (4*30 tarde).

El general Weyler ha recibido en la ca
pitanía genere! muchas visitas. Almorzó 
en casa del Sr Borrell.

Se preparan á marchar á Villafranca los 
generales Weyler, Bargés y el goberna
dor militar, loa senadores y diputados fu- 
sionistas y algunas comisiones.

Pernoctarán en Villafranca, saliendo 
mañana temprano en tren especial para 
recibir al Sr. Villanueva. — Meneheta.
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PARIS

A la vista, 39'85 por 100 benelcie papel 
A 8 dial vista, idem, 00’00.

LONDFBS
s vista, libra esterlina, 00'00 ptae 
à 8 dias vista, idem, 00'00.
A 60 dias vista, idem, 00'00.
* dial fecha, idem, 00'00
PttPia 31 (12*051.)—4 0/0 exterior 71*30.

Después de la Bolsa
Oieg>per~4 por 100 interior fin mes, 71*92. 

—Fin próximo, 72*07. -Barcelona, fin mes, 
C0‘C0.-Fin próximo, 72*10.—Parte, 4 cor 
100 exterior, 71*66.—Renta francesa 000*00.

(De la Agenda Fabra)
Paris 31. - Apertura de la Bolsa de hoy * 

Exterior español, 71*60.
Bolsa de BaroeInna

Barcelona 31 (13*40).
Interior, 4 por 100, 72*12.—Exterior, 4 por 

100, 06*00. — Amortizable nuevo, 93*70.— 
Amortizable viejo, 00*00. — Cubas viejas, 
86*00.—Nuevas, 71*80. — FiUpinas, 00'00.— 
Colonial, 006*00.—Nortes, 53*05.—Alicantss, 
73*35.—Francias, 00*03.—Orense, 25*03.— 
Amús.

ECONOMÍA POLÍTICA por Vidaurre con úti
lísimas leyes naturalesque forman la ciencia

Ingleses y portugueses
Lisboa 81a—Un despacho de Lagos, fe

chado á las ocho de la noche última, da 
cuenta de que el rey D. Carlos visitó por la 
mañana la escuadra inglesa.

El almirante inglés visitó también por la 
tarde la división naval portuguesa, la cual 
le hizo los honores militares que á su alta 
graduación correspondían.

Bn la población hay animación grandí- 
sima. Una música militar ha ejecutado en 
la plaza de la Constitución un escogido re- 
{lertorio, y lo mismo las embarcaciones que 
as casas lucen iluminaciones espléndidas. 

—fabra.

---------------------de ------------------------

VIVAS PÉREZ
A-doptaiios de Real orden

por el Ministerio de Marina y por el de Gue> 
mi V recomendados por Zicademias de Medi

cina nacionales y extranjeras

Curan pronto y bien 
toda clase de Indisposiciones del 

MSBSnW. VSSltOS, ÍIABSEIS, Bit.
EN NIÑOS Y ADULTOS

Depósito en todas las farmacias acreditada* 
del mundo.

' •M, ótlsat todas 'as cajas que no lleven en el pros- 
priLio inscripción iransparente con los nombres del 

tnedi 'amento v del autor

El gobernador de Puerto Rico
Hueva York 29.—Ha sido nombrado 

gobernador general de Pnerto Rico el 
Sr. Villiam Hunt.

Enhorabuena
Anoche ha dado á luz con toda felicidad 

una niña la distinguida señora del subse
cretario del ministerio de Estado, Sr. Pé
rez Caballero.

Cuestión religiosa en Bohemia
Paris 8I>—En Bohemia, tanto los cató - 

licos alemanes como los tchèques, han ce
lebrado mitins de protesta contra los após
tatas que han abandonado la religión ca- 
tólica para hacerse protestantes. Los últi
mos trataron de provocar una reunión en 
sentido opuesto; pero fueron tales los ata
ques que los oradores dirigieron al Pontifi
cado, que la policía se vió obligada á in
tervenir y á disolver la reunión.

CHARADA
Con rica tercia segunda 

hace unos bollos Vicente 
que son muy segunda cuatro, 
como asegura la gente.

Con tan buenas tercia cuarta 
ganaría un dineral;
pero tanto una primera, 
que es idiota y animal.

Un día de un dos tres cuatro 
por Palacio discurría, 
y los guardias le cogieron 
por faltar á quien salía.

L. Fernández Rodrícuez 
solución mañana.)

«•Ih^ÍAh á la ebapaáa antaplar 
RE QUE MA DO

La temperatura
El termómetro del Sr. Aramburo, calle 

del Príncipe, 19, marcaba lo siguiente:
A las ocho de la mañana, 21® sobre 0.
A las doce de la tarde, 35® sobre 0.
A las cuatro, 29” sobre 0.
La máxima fué de 36” sobre 0.
La mínima de 17® sobre 0.
El barómetro marca 708.—Variable.

CULTOS
Santo d« mañana.—Nuestra Señora de la 

Consolación y de la Correa; San Gil, abad; 
Santa Ana la Profetisa, y los Santos Lupo, 
Prisco, Constancio y Victorio, Obispos.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de Jesús, donde continúa la no
vena á su Titular: á las diez se celebrará 
misa cantada con Su Divina Majestad ma
nifiesto, en la que predicará un P. Capu
chino, y por la tarde, á las cinco y media, 
estación, rosario, trisado y sermón» que 
dirá el Sr. González Reyes, terminando 
con Santo Dies y reserva.

En la Catedral misa cenventual á las 
nueve y media.

En las parroquias misa mayor á las diez 
con explicación del Evangelio.

En la Capilla Real misa solemne á las 
once.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Se
ñora de la Almudena en Santa María, la 
Blanca en San Sebastián ó la del Consuelo 
en San Luis.

Funcione» para mañana
TEATRO T JARDlÜl DEL BUCO RE* 

TIRO.—A las 9.-3.® série.—12 funcién de 
abono.—T. 2.®—Beneficio del maestro S- 
netti.—Actos 1.*, 2.* y 8.* de Lohengrin.— 
Coro del 4.* acto de Ugonotti.

Intermedios en el tíosko del jardín por 
la banda del regimiento de Covadonga.

Entrada, una peseta.
CÓMICO.—(Compañía Prado-Chicote)

A las 9.—La masearita.-A las 10.—Bítlo 
de Alcalá.—A las ll.-Los monigotes del 
chico.—Alas 12.—La tremenda.

A las 41/2.-(Función entera).—M fan
tasma de la esquina.—El tio de Alcalá.— 
La masearita.

ELDORADO.—A las 9.—Los figurines.- 
A las 10.—Correo interior.—A las 11.—La
Soleá,.—A las 12 —Los íes.

A las 5.—B1 beso de Judas.—A 1m <.• 
Correo interior.—A las 7.—La SoleA
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fííT JRR A Ç / ivr A TiP ÍP , u. Aplicación del agua á la temperatura y formas en cada caso indicadas
r AX J-Ulur Vn.k->5 tt J ITxry L/XVIU . a® limpie?^ 0 recreo; baños de mw, sulfurosos, ÿ vapor, á la rusa y minero-medicinales artificiales de todas clases y en cualquier

’ Servido os|ieolal do din y de noohe é domicilio Hq tn/io Que loe ha administrado en Madrid.—DUCHASi Sala hidroterápica con ios más modernos aparatos para la administraciónMTopowia» a» «la y ne noone a domicilio de toda ciase de duchas (frías, escocesas, ascendentes, descendentes, etc.)—Consulta médicai ds II á I y de 4 á 6. «uuuiwiu-ewon

Szpoíicim 3¡abril ? .Jlrtútioí: AM ■ MB AM jMi MM

lAfiOWAS QlRIiCn fARA COSER*-
PIDASE EL CATALOGO ILUSTRADO QUE OE DA GRATIS

ucuríal

Ibarra y compañía
saKsisaiistaiiia&æa»

■’■ervicio; delà Compañía Trasatlántb
Mnea regular de vaporet 

entre BILBAO, SEVnXA, MARSELLA 
y puertos intermedios 

nos SALIDAS SEMARALES 
de loa puertos comprendidos entre Bilbao v 

ííarsella

Tres salidas semanales de todos los demás 
puertos hasta Sevilla.

Ssrÿidio quincenal con Bayonne y Ourdees

PÍLDORAS
del Dr. AYER

Son las mejores purgantes
Son puramente vegetales

Son fáciles de tomar y de digerir
SON AZUCARADAS.

Curan los Dolores de Cabeza, Curan la 
Dispepsia, Curan el Estreñimiento, 
Curan los Desarreglos del Hígado 

y Abren el Apetito.

mas de indigestión, 
enfermedades.'

y

Nadie debe estar sin una 
cajita de las Píldoras Pur
gantes del Dr. Ayer, para 
poder tomar una pequeña 
dosis á los primeros sínto- 
evitar así un sinnúmero de

Preparadas por el Dr. 7. C. Ayer y Ca., Lowell, Mass., E. U. A.

' PRIMER PREMIO EN LAS 
Exposiciones Universales de Barcelona y Chicago.

ïiGPWLE l3ESERgg4%R£INS

feLASîATEUB CABALLg
Unica Medalla l'Glase,Exp.Univ.Paris 18Ô7.- MedallatdsOro, 
Exposición del Havre y Melbourne. Primeras Récompensai^ 
Exposioionas Rurdeos, Filadelfia, o Porto, Santagio. etc. 

«^CAS& FUNDÂDLEN 1864 
Di Vma kn Casa dk Lhardy, Café Restaurant de 
ForriOs, Café inglés,y demas tesas priscipales de luindjfmisslgg.' 

^AEEiltE tEKÉRÂL-.lEQM P. ABBIV, 25, Rne Bergsife^^AElS.

PROFESOR de primera y segunda enseñanza en 
IQ casa y & domicilio.—Ájgensola, 2,4.® ixqda.

LINEA DE CUBA Y DE MEJICO
fia NORTE.—El día 16 de Septiembre saldrá de Bilbao, 19 de Santander y el 20 de Coru-

ALFORSO XIII—Capitán, Deschampa
VeraCTTM. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con transbordo 

•a na Oana al vapor da la línea de Venezuela-Colombia.
de CàSrææapw^ MBDITKRRÁNBO.—SI 25 de Septiembre saldrá de Barcelona,el 21 de Málaga y el 80

MONSERRAT —Capitán Gavin
directamente para New-York, Habana, Progreso y Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
fil día 11 de Septiembre saldrá de Barcelona, el 18 de Málaga y el 15 de Cádiz el vapor

CIUDAD DE CADIZ- Capitán Oyarbiol
SSSaiî^?rtô^àwlîr“\TS de Tenerife, Puerto-Rico, Habana, Puerto Limón. Calen, Sa
naCo’tótoí^S y Veracruz con transbordo en Haba-

Compañías de navegación del Pacífico, para cuyo» 
puertos aamite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos, *

LINEA DE FILIPINAS
B1 día Id de Septiembre saldrá de Barcelona el vapor

MONTEVIDEO — Capitán Gran
Sueí, Aden, Colombo, Penang, Sl^apoore, Ho-ilo y Manila, sirviendo por 

trasbordo los puertos do la costa oriental de Africa, de la In¿la, Java, Sumatra, Cbina, Japon y AustiaHu.

LINEA DE BUENOS AIRES
Él día 8 de Septiembre saldrá de Barcelona, el 4 de Valencia, el 5 de Málaga y ell do Cádiz el vapor

P. DE SATRÚSTEUUI-Cap¿/án Roldós
y Aires. Admite pasaje y carga para Rio de? Brasil í^ta Arenas (Chile), Coronel y Valparaiso, con transbordo en Cáto al vapor de la línea

LINEA DEL BRASIL
Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires, admitiendo pasaje y 

deo^v y ValpMaiso, con transbordo en Montevideo y pasaje para Montevi-
R?púbSs en Cádiz al vapor que hace el ser^cio directo á dichas

LINEA DE CANARIAS
El n saldrá de Barcelona y el 22 de Cadiz el vap or

M. L. ILL KM ERO Capitán Mar roig
pS’SrAlfflí'’KÍSy’^&.’‘“ ^«““ïSmteOrM d. Tenerife, r.ffrm«iido i

LINEA DE FERNANDO POO
bimensual, saUendo de Barcelona el 25 de Diciembre de 1898 y do Cádiz el 80 de Baero de 1903 y 

j dos mesesjpara Fernando Póo, con escala en Casablanca, Masagán y otro» punto» 
d» la costa occidental de Africa y GFolfo de Guinea.

L A R A C H E— Capitán Calxada
LINEA DE TANGER

j® miércoles y viernes.
Salidas de Tánger. Martes, jueves y sábados.

Estas vapores vomiten earya con las condiciones más favorables y pasajeros, é 
j Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha 

acreditado en su dilatado servicio.—Rebajas á familias.—Precios convencionales 
camarotes de lujo.—Rebajas por pasajes de ida y vuelta.—Hay pasajes par& 

especiales para emigrantes de clase artesana ó jornalera, con fa- 
cuitM de regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo.—La empresa 
puede asegurar las mercancías en sus buques.

irapoflanle.—La Compañía previene á loa señores comerciantes, 
agricultores é industriales que recibirá y encaminará á los destinos que los mis 
mos designen las muestras y notas de precios que con este objeto se le entreguen, 
issta Compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del mundo 
servidos por líneas regulares.

V ih ««■‘ííi fSWíc--í

[ The Equitable Life Assurance' Society of the Dnited States 
(Efa Cquííatíva-J• ie

• X« principa/es cifras de sus dos àifimos £a!ances comparadas.

1898
1899

t 858,369,298 

» 57,310,489

i>

»

50,249,286 
24,020,523 

168,043,759 
987,157,134

Activo 
Sobrante 

ingresos totales 
Pagado á los tenedores de póliza 

Nuevos negocios 
Seguros en vigor

»

»
»

280,191,286
61,117,477
53,878,200
24,107,541

203,301,832
1,054,416,422

Pagado á los tenedores de pólizas desde la creación de la Sociedad: $ 323,190,730

^irscción ÇsnercI para Cspctña

EH SU PALACIO DE MADRID

ElPectoral de Cereza
del Dr, AYER

.«♦ÿlH» .Betíriadoá, Toses, Bronquitis, Mal de 
’ Bomadizo y Tisis Incipiente no hay
HisÍ*’^’**’** al Pectoral de Cereza

i “flamación deila gar-
muoosidades irritantes, suaviza

*i^W*y prfediepon0 al descanso. Como medicina 
•^SS.^*®22^ y para el alivio yeura- 

ferina, mal de garganta y 
todos -los desarreglos pulmonales á que están ex- 
puestos los «jóvenes, es de un valor terapéutico 
inaprecijBble,

El Sectoral

COaPimi NtDRlLESA 
DE TELEFONOS 

1—MAYOR—1 
Tarifa, B

Las personas na abonadas pueden hacer uso del teléfono para

conforme á la tarifa siguiente:
Por un despacho de 20 palabra»............. ....................... ....
— cada cinco palabras más ó fracción.................... ."...
— ana conferencia de tres minutos é fracción............. .
— cada copia suplementaria de despachos múltiples...

SERVICIO DE ABONADOS (1)

Ptas. 0’30
— 0’10
— 0*30
— 0’10

de Cereza

Por cada despache expedido desde su domicilio que no 
exoeda de 30 palabras.....................................

— cada 30 palabras más 6 fracción................................... ......
(1) Para tener derecho á este serricio es necesario que el abena- 

de haya hecho depósito previamente en la Central.

Ptas. 0‘26 
— 0’30

del Dr. Ayer.
Medallas de Oro en las 

Universales.
„Pfid<Mhas del Dr. Ayer son Purgantes.
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'07, en la A,dinlnistracion

♦! é¡sí«3C1Qc<> prou/t? 'k .íi stóTA y nauwiATîâMoa, ¡T 
i calma los rí 'lor<=s ¡es mas t'ú.'rtes. “

III Accíod pronta y segura en -os portoclos de»
^^1 F. CC-K.'VH á HMO, Î6 Aun 3« nt-Claud*», PAStit

VIENTAVBNO?.. — . V r !.á:í -.■.K;4.*’r..»S Y DM '<©

c«flt£aeB#íjííi45»6ítísa

El estómago artificial
Ú POLVOS DEL DR. KÜNTZ

.aa J®^®»****» M® 1» íorm» de gtvlvva; puede titularse Bomií-avllleaie, por lo vo- 
I K j °® ®”? curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la última pa- 
*wra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. Nunca 
falla. Triunfa siempre, aun en los casos más rebeldes. Enlermes hay que se han curado 
con una sola caja. Comprobado este remedio en la clientela privada de distinguidos médi- 
?®®» podemos asegurar el éxié» cada vez que se tome. No daña, por mucho que se use. No 
hay fiastrelgia ó Diarrea qae realsta al cËstômaf • Aréifleial».
Vaana» Iraeasade todos los demás (digestivos, el único resaedi» pesitlw 
que puede devolver la salud es <K1 Estómage Artifleial ó p»1t«« del Dr, H®ssiæ>. 
niRÂ e®tomacale« en aus diferente» ferma»
U un H (aténica-catapraUflatulenta) y la dilatación de c»46- 
mnge, haciendo desaparecer el peso en el estómago, llenura, la linchazóa de ^iemíre, 
ios eruptos agrios ó acedías, gases, sed después do las comidas, i esadez de cabeza, vérti- 

ansiedad, somnolencia, opresión, repugnancia á las comidas, etc., bien pro
eja de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y alcohólicos, há
bito sedentario y vida poco activa, falta de reposo después de comer ó hacerlo bajo la in- 
nuencia de disgustos morales que preocupan el ánimo, ó comer precipitadamente, como los 
empleados, hombres de negocios, etc., y toda persona que trabaje mentalmente después de 
las comidas.
nIR1 míaintentinaleni cesando pronto las: 
bUn^ DIARREAS con ó sin cólicos ó pujos por antiguos que sean: 
hace desaparecer el olor fétido y restablece la normalidad del intestino, produciendo depo
sición natural; tal efecto lo realiza El JBstómag* Artifleial, porque destruye los snl- 

productores de la infección intestinal adquirida bien por mala calidad de alimen
tos y de las aguas de beber, insalubridad del terreno, casa ó lugar donde se habite 6 pre
disposición individual á infeccionarse, asi todo estado diarréie» debe ser tratado por DI 
Ssiámuisa Artifieial, el cual actúa también como Prœveattlve.
f^llR à disentería con flujo de sangre, diarrea catarral con ó sin 

mucosidades, por crónica que sea, evitando adquirirla á las 
personas que anualmente la padecen.
niRÂ ’• Bastralfliaoy ealarraorónioodel estóma-
bOllR go, biliosidad y el estreñimiento por falta de secreción bi
liar, suprimiendo la fiaénleneia ó desarrollo de gases procedente do la fermentación del 
alimento en el estómago é intestinos.

Se vende en las principales farmacias y droguerías á ptas. 7’59 la caja; 4 ptas. la media 
caja, y en la farmacia de Gajoso (sucesor de Moreno Miquet); Arenal, 2, Madrid, y Centro 
de Especialidades, Rambla de las Flores, 4, Barcelona. Va por correo. Pídanse folletos.

ANUNCIOS
Reclamos y noticias para los periódicos 
de Madrid, provincias y extranjero, se 
reciben en la Sociedad General de
Anuncios de España, calle de

Alcalá, 6 y 8,
Se remiten tarifas â quien las pida 

con combinaciones de varios periódicos 
reunidos, á precios económicos.

También se reciben
Esquelas de defunción y aniversario

Alcalá, 6 y 8, entr.“ Teléfono 517
MADRID

POFOMgRIA OmZA
L. LEG-IÏA.ND, de P^FtîS

11, Place de la Madeleine (àsteiîOl, 8m Ssint-Hoceré) Paris

pRooyoTos especíales recomendados
OR/EA VELOUTÉ.

Hennosw.
ORIZÁ-LASTÍI rostre.
ÜR/EA-Q/L J Genservactop
GE/EA-TO/í/CAl

OñflAUñfE\ instautáBes
£SS“O ñ/EA f todos oï&fa, 
Oñ/ZA-//Ar[de to^dor. 

Qfí/ZA-PÚWÚEñ]^^^

ÿUima ^oveâaâ
QBXZÀ & la VIOLETA Aol OZÀD. £ 

Jîfean, Agna deTosadw, Perfuaes y Dentifricie â la VIOLETA des CZAR, 

PERFUMES SOLIDIFICADOS (Ess-OrizaVbajo forma de Lápices y Pastillas,î§ oÏoîbs 

Dé veaia en casa de iedos les ^^eluqnerom y S^erfamistaa.

Empléense únicamente les

/Elixir, Polvos y Pasta Dewti/ridos
DE LOS

RR. PP. BENEDICTINOS
Se la Abadía de SOIIXAC (Gironde), Franela

Se hallan an todas las buenas ParfumariaSj Farmacias / Droguería

Agua L échelle* 
HEMOSTATICA. — Se receta contra los flojes, h 
Blorosls, la uaez&la, el apocamiento, las enfermodadei 
del pecbo y de los IntcsUnpa, ios espato* de saagre, loí 
latarros, la disenteata, etc. Da nueva vida á la sangre y 
entona todos ios órganos. — El docto? HEURTELOU-P. medlcQ 

hospitales de París, ha comprobado las propu daneí 
curativas del Agua de Sbecbelle en varios casos d© Salí»» 
ttîevîEea- y hemorragias en la hemotlsis tahercaJosa

DBPC8ÎTO GMNïRA». • Mu» Raint-Honor*. les. en PsrM

6

SOLUCIÓN PAUTAUBERGE 
al Glorhidro-Fosfato de Gal Creosotado 
£//7emed/o(las ENFERMEDADES DEL PECHO 
más eficaz has TOSES RECIEMTEÿ y ANTIGUAS 
pira wrarliis BRONQUITIS CRONICAS
L. PAUTAUBERGE, 22 rue Jules-Cásar, París, y lu priaeipiles NtlM.

So vende papel violo para envolver, en la Adminia 
traeion de este periódico.

Senator
RsrinS. W, 12 Wilhemste&BSe I» 

(Alemania)
Fábrica de electricidad. Gonstruc- 

cion, suministro é instalación de má- 
tuinas para alumbrado, transmlsioB 

e fuerza eléctrica, aparatos de te
lefonía y telegrafía, aparatos da to
das clases para medir y registry 
fabricación de cables, eepecialidad 
«n lámparas de incandescencia, ar
tículos para alumbrado de todas cla
ses, máquinas de vapor, encendedo 
res eléctricos, reflectores, etc., etc. 
Se envían á todas partes del mundo 
ingenieros, montadores, etc., calcu
lando económicamente los gasto» 6 
según convenio. Dirección telegrá- 
ñea, «Severin Senator. Borlin>.

âJÎÛ^ isito BisapK 
î'ï'éciîinie, No saês canas 

AGUA SALLES 
^ste agua sin dval pro
gresiva ó instantánea 

fiaelv® á los cabellos bláncoe y á k 
barba Síu color primitivo.

Producta inofensivo. Sssaltsd? 
íiR?nntisaaü.-~Sslía«. san, TS. rás Tsihls-iS. T!»«*Tn

fe vende papel viejo por mayor, ea 

a Ádsiinislracion de este periódico, id- 
bertad, pral.

DE LOS

RR. PADRES BENEOIOTINDS, ; 
PeccnooldGs como ios mejor es \ 

en todos los Mercados / > 
roa su I’

ABSOLUTA PUREZA 

y delicado paladar. ' 
Si queréis tomar un cxquicsto i 

ohooolateí PBOBADLOS una : 
«ola vea y loe CX)MPSASfiïS ‘ 
«iempee
b laár^ IIÏÏINÏ y 0/' 

Aleaiág 27. Oaiomiae
POR MAYOR - 

<808181011 ÜNÍVER3.U /

'í fan ttiier nrdadera Aflua ds

VICHY
• Exigip el nombre de Ja Fuente 
j en el Hótuloyen la Cápsula.

: VítáUsLÜ UiluulU Hígado 
j BOHlill. — Estómago 
> TÉNGASE

! cuidado de designar la Puente
Î E>S VENTA
¡ en las buenas Farmae/as.

EMFRESA, anunciadora
Rapidas propacandas,

ANUNCIOS EN -TODOS LOS

Pídanse Tarifas A las Ofioiiiasi 
mss DI lOnÀSrOirZS (mín SurieaMvC 

T y I «BtrMftitoB. XADKID.

SOLUGIOR CGIRRE
lÆÎ Í5L t i ®sïH?5Ssîfâ te Caí Æ» ÏX

SB SMS 06© i’*àt;s?!as%£ay e:ai© as scíoí Iss ®aa#ê é»
Ágoía^iiííiíc Se fuerias: Áigraia, CVjf-áaiS;

Iseráfutas, ^nfirmsdaass Se les Ilusas
l^íssrrbUo dtricH, J»apeíeriSia, '

i .^í^esSlenes laboriosas 's i&i J/sifermeiaSss NerHstB» 
CSOiR»aB,,ri¡fa»e*, 7B, m 4« StertMtiA

SGCB2021


